
Coordinación General de Órganos Internos de Contro! i - Hoja: 1 de '.íf' 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía [ No. de Acta de Fiscalización 2025-C2.0:0-1 0-kK20-vYTN-095 
Buen GOhÍ€FIID Área de Auditoría i Número de resultado: 1 
e oreara Amtrerrapedic y Tm cutoresa : Monto fiscalizable (riles] NE 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero,  Menta fiscalizado: [miles) NA 

adscrita al OIC en la Secretaria de Economía kionto probable de aclarar NíA 
¿3-& 2025 , 
% H [am.uer imiles) 

c Irdígars cédula de Resultados Defihitivos Monto probablé de recuperar NAA 

imiles; 

Ente Fiscalizado; F|d9|l:um¡50 d& Fomento Minero, Seciór 10 Ecaornomia. Claue 1DK.'¿D 

Ciave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos — 

de servicios persenales y que el personal contratado cumale con los perfiles de puesto. 

Úb]&tn del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de las recursas desticados al pago . 
- Título de la revisión: visita de inspección dirigida al rubro de "Recursos Humaros* 

DESACTUALIZACIÓN DEL MANLUAL DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTO INTERfOR DE 

TRAEAJO CEL FIDETCOMISO DE FOMENTO MINERO 

: Criterio de deficiencia 

16001 Carerncia o desactualización de manuales y/o normazividad intarna en la materia 

Descripción del hallazgo 

Deber Ser 

Procedimientoa 1 

El Manuai de Organización del FIFOMI debe estar actualizado, acorde conia estructura 

orgánica ocupacional, registrada y autorizada por la Secrezaría Anticorrupción y Buen 

Cabierro (SABG), en cumplimierto con las siguientes disposiciones: 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno : 

publicado en el DOF el 3 de noviembre de 2016, 

C = 

"TÍTULO SEGUNDO 
Capitulo IT7 Evaluación y Fortafecimiento del Sistema de Conirof Interno 
FER | Evaaión Te Saa de Comrol intento Naticucional. 
17, De la Evaluación del SCIT 

PRIMERA, AWSIENTE OE CONTECE. 

7 Elmanvual de organización y de procedimientos de 1as unidades adminitradivas 

que INENTenel El 105 pracesos esd Aalneado 3 l05 Cbjetivos y metas 

: Responsabilidad Hacendaris y ei amículo 36 del Acuerdo por el que se modifica el 

: diverso por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del 

Tipa de Acción 

Chservaciones correctivas: 

El Director de Credito, Finarzas y Admiristración del Fideicomiso de Femento 

Minero, er suplencia gor ausencia del Director General Fideicomiso de Fomenta 

Minaro, er: el ambito de sl competericia, deberá confarme a lo establecido en al 

artículo 311, fracción vI del Reglamento de la Ley Fecderal de Presuguesto y 

Proceso de Fiscalización, en un piszo no mayor de 45 días hábiles, realizar lo 

siguiente: 

a) La prepuesta y proeyecto de actualización del Manual de Crganización del 

FIFENL 

b) Propuesta y pgroyecta de actualización del Reglamento Inrerior de Trabajo 

del FIFORL 

Recomendaciones preventivas: 

El Directar de Crédito Finanzas y Administración del Fideicomiso de Fomento 

Minero, en suplercia por adsencia del Director Gerneral Fideicomiso de Fomento 

Minero, en el ámbito de su comperercia, deberá conforme a lo establecido en el 

arienlo 311, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y: 

diverso por el que se establ 

_(,v"“ 

h aaal en n 

a[“k 4Y 

Respansabilidad H&r:end5%3 el artículo 3:J de| Acterdo por el que se r-mdif:a el 



| Coordinación General de Órgan05 Internos de Control 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

“ Buen Gobierno Área de Auditoría T l | 
Monto fiscalizable IMiles) N/A — degerara ánifcorupoión y duen cosléra .. " Oficina de Representación en el Fidéicomiso de Fomento Minero, | Monta fiscalizade: (Miles) NA 

gag%& 2025 adscrita al OIC en la Secretaría de Economía | Menta probabte de aclarar N/A 
A (miles) 

ha N a irdigens Cédula de Resultados Definitivos Monto prabable de recuperar NA 
|[miles]¡ 

Hoja: 2de7 
No. de Acto de Fiscalización 2075-07-01C-1-K20-y1N-003 

Número de resultado: 1 

Ente Fiscalizado: Fídaicurni_su de Fomento Minero, Sector: 10 Economia. Clave: 10KZ0 

Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clave de Programa o Rubro: 100.- Recufsos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago 
Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubra de *Recursos Humanos" 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 

institucionales y se actiializan con Dese en sus atribuciones » .I'E'5PÚ.ÚSSÚHÍÚ¿ÚE$ 

establecidas en ia nonmiatividad aoirabier y... 

Procedimierto 2 

El Reglamento Interior de Trabajo debe estar actualizado con n marco normativo claro, 
estableciendo derechos y responsabilidades de los servidores públicos que prestán sus 

servicios en la institución, minimizando ambigiedades, contribuyendo al clima 

arganizaciónal saño, a la productividad y a la transparencia, conferme a las siguientes 
dispesiciones: 

> Ley Federal de Trabajo, Última reforma publicada en el DOF el 21 de 

rebrero de 2075. 

“Artículo 423.- El reglamento contendrá: 
l- Horas de entrada y salids de las personas trabajadoras, tiempo 

destinado para las comidas y periodos abligatorios de reposo durante la 

jemnada; 

T- Lugar y momento en gque ceben comenzar y terminar las fornadas de 

tratajo; 

X- Fermisos y licencias; 

> aAcuerdopor el que se establecen las Disposiciones generales en 

materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 

publicada en el DOF el 27 de febrero de 2024. 

Proceso de Fiscalización, en un plazo no mayor de 45 días hábiles, realizar lo | 
siguiente: 

Complementar los planes de trabajo respectivos, entregados mediante oficio 

GEN/204/2025, escableciendo como entregables para la Oficina de 

Representación, informes trimestrales de cada una de las actividades 

plasmMadas, con compromisos verificables, de las actualizaciones de: 

Manual de Organización. 

Reglamento Inrerior de Trabajo. 
a) 
5) 

Fecha de formalización 

* 28 de noviembre de 2075 

Término del plazo para atender las acciones 

= 17 defebrero de 2026 

Disposiciones jurídicas o normativas Incumplidas 

Hallazgo 1 

a Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, 

“TÍTULO SEGUNDO. Capitulo 1T Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de 
Cantral Internm.€eáciún I Evaluación del Sistema de Contral imternó 

Y h X." ralc = 

/ ; _P:¿ ¡/Í/ Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



Coordinación General de Órganos Internos de Control Hoja: Ide7 

Órgano Interno de Control en lá Secretaría de Economía No. de Acto de Fiscalización 2025-02-O7C-10-K70-vTN-003 

ae BUEI] GÚbÍE!I'IIÚ Área de Auditoría Múmero de resultado: 1 

EE Monta fiscalizable (miles! NEZA, 

i i Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Monto fiscalizade: (miles) NA 

adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monta probable de aclarar N/A 

1--f 1ndlgejnez Cédula de Resultados Definitivos Monto prabable de rectiperar N/A 

== = «imiles) . 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. _ Sector: 10 Economía. —[Clave: 10KZ0 

Unidar! Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de las recursos destinados al pago |Títuln 
de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recurses Humanoes” 

de servicios personales y que el persunal contratado cumple con los perfiles de puesto. 

“Artículo 10 
Elementos de valoración: Evidencia, preferentemente de fipo 

cecumental, que se somete 3 consideración del Tícular de ls Unidad de 

segtin comnesponda, a n de acreditar de manera pertinente y suficiente 

una situación o necesidad del imbito ramiliar yYo personal, que permita " 
valorar la pertinencia de autorizar el desempeño de la jornada de trabajo 1 

3 distancia, o la exención de su cumplimienta ya seas de manera parcia! o 

total. en favor de un senvidor pública..” 

"Artículo 64 
Segundo pérrafo 

Los titulares de las unidades de Administración y Fihanzas o equivalentes 
y el superior jerárquico, bajo su estricto criterio y valaración, y atendiendo 

a las clreunstancias específicas, podrán excepcionalmente autarizar e 

facilitar a les servidores públicos la extensión del desempeño de jornadas 

de trabajo a distancia; o bien, la excepción al cumplimiento de la Jornada 
de trabajo por periodos adicionales a los establecidos en el 
presente capítulo, en los casos gue asf se justifique y se aporten los 

elementos de valoración que se consideren idóneos...” 

Hechos 

Procedimiento 1: 
Con la Información proporcionada por la Gerencia de Cumplimienta Normativo del 

FIFOMI consistente en la estructura orgánica ocupacional autorizada vigente de la 
institución en el ejercicio 2025 y el Manual de Organización del FIFOMI, a través de oficio 
ECN/M132/2025 del 17 de julio de 2025, se hiza un análisls comparativo de la estructura 

orgañizacional del Manual de Organización del FIFOMI contra la estructura ergánica 

Irsticucional. 11, De la Evaluación del SCIL, PRIMERA. AMBIENTE DE 

CONTROL Numeral 7. 

Administración y Finanzas e equivalente; 0 bien, de la SOGAR, | Hallazgo2 

Ley Federal de Trabajo, artículo 423. 

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 

materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal. 

añículos 10 y 64 

7N 77 | 

/" / Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2075 

H 



Coordinación General de Órganos Internos de Control | = Hoja: 4de7 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía |No. de Acto de Fiscalización 2025-02-01C-1 0-K20-YIN-003 

Buen GÚbÍBI'HD Área de Auditoría Número de resultado: 1 
aua ane inapadios Monto fiscalizable (mibes) …| A 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, Monto fiscalizado: (miles) MZA 

á m adecrita al OIC en la Secretaría de Economia Monto probable de aclarar N/A 
TA 2075 Ae 

É a¡ T a Maer (miles; 

DN r) Indigena Cédula de Resultados Definitivos Monto probable de recuperar | NA 

= = (miles) 
Ente Fiscalizado: Fideicomiso de_Fumentu Minero. Bector: 10 Economia. | Clave: 10KZ0 

" Uridad Fiscalizada: DIRECCIÓN GEMERÁL. 
Clave de Programá 6 Rúbro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicig de los recursos destinados al pago 
Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Humanos" 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 

autorizada por la SABG, como resultado se identifica que ambas estructuras no 

colrciden, como se mbestra a continuación: 

= Puesios con nivel de mando que se mencionan en el Manual de 

Organización del FIFOMI y que no están en la estructura ergánica 

anrobada y registrada por la SABG; 

Subdirezción Técniza 
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= Puestos con rnivel de mando presentada en la estruccura orgénica 

aprobada y registrada por la SABG y que no se reportan con el nivel de 

mando quese mencionan an el Manual de Organización del FIFOMI: 

T 

No- | PUESTO 
l.- Sutdirección de Revortes de Información <raciticia 

E Stbdirección ce ReeLperación |Lólcial — 

_Stbelr=cción ce Momtoreo de Cartera 
SLtciección de Seguimisnto a Ooeracignes 

SLbcivección de Seguimiento de Cazer= Judicial 

Subciracción de viaculación ¡Lridica 
Subciración de Sistemas Creditición — 

Subelreccón de sectimiento Normatve 

Subdireccón de infrasssrUcra de Apcyo 10
00

|7
 |
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FA 

º$£ .lr _X“/ Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 



Coordinación General de Órganos Internos de Control | _Hoja: — Sde7 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Áco de Fiscalización 2625-02-010-10-K20-VIN-003 

BU€Í'I GObIGITIO Área de Auditoría Número de resultado: 1 

; Monto fiscalizable (miles) MA 
d D5 hetaria Aniecrrapclón y Tuen Gutlenna . s - a A 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, Monto fiscalizado: (miles) NA 

adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monto probable de aclarar N/A 
Á ¡¡4¡1 33¡Í (miles) 

Indigens Cédula de Resultados Definitivos Monto probable de reciuiperar N/A 
imiles) _ 

Ente Fl_scalizadn: Fideicomiso de Fomento Minero. Sector: 10 Economía. Clave: 10k20 

Unidac Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de las recursos destinados al pago 

de servicios personales y que el persoral contratado cumple cori los perfiles de puesto. 
Titulo de la revisión: Visita de Inspección dirigida al rubro de "Recursas Humanos" 

1-] - !|Sul:dire ccjan de Aucitoria de la Actividad Credicicia 

h Subdirección ce Auditoría de Control Incerne 

TE Sutclrección ce Aucitoría en Adminis:ración Incegral de Riesgos 

13 Subdirección ce Auditoría de Contanildad e Infarmación Sinanciera 

Teh,- Subdiracción de Análisis de Fasivos 

15. Stbcivección de Administración del Crédito 

 Procedimiento 2: 
¡Mediante oficio SENM32/2025, la entidad preporcionó el RIT del AFOMI, del análisis 

|realizado a este documento normativo conforme establece la Ley Federal de Trabajo, se 

advlerte lo siguiente: 

Se hacen referencia a puestos que-de acuerdo cor la estructura ocuipaciona! 

aprobada por la SABG y — regisrado en la  plataforma 

httosyAwww.rhnet.gob.mx? ya ra están vigentes: chofer mensajero y jefe de 

departamento. 

Er el artículo 18, referente a autorizar Un horario distinto al horario de trabajo 

hay una falta de especificidad, al no estar alineado con el amículo 64 del 

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 

recursos humanos de la Administración Pública Federal al no señalar en el 

oficio de excepción al cumplimiento de la jornada de trabajo los elementos de 
valoración que se consideren idóneos: 

h d 

*—]>E:E'/'; k / Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



Coordinación General de Órganos Internos de Control Hoja: ade7 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Acta de Fiscalización 2025-07-0iC-10-K20-vIN-003 

Buen G0blern0 Área de Auditoría Número de resultado: 1 
; Monta fiscalizable (milesi NA 

..'_____-__.= Sacritaria Anticzrrupción y Juen Gotierso + c a L . S 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Monta fiscalizade: (miles) ZA 

2025 adscrita al OIC en la Secretaria de Economía Menta probable de aclarar N/A 

ra (miles] 

'h-.!'.& y UM='EF Cédula de Resultados Definitivos ¡ Monta probable de recuperar N/A 

¿ (miles] 
Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. sector: 10 Economía. |Clave: 10k20 

Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clave de Programa o Rubtro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: verificar el ejercicio de las recursos destinados al pago 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 
Título de la revisión: Visita de Inspección dirigida al rubro de "Recursos Humanos” 

Conclusiones 

Hallazgo 1: 

Cama resultado se concluye que el Manual de Organización del FIFOMI no se encuentra 
actualizado conferme a la estructura orgáñica rivel de mando registrada y autorizada 

porla SABG, asi como tampeoco a la estructura orgánica ocupaciona| de lainsticución. 

Hallazgo 2: 

Serequiere actualizar el Reglamenta Interior de Trabajo de la Institución conles puestos 

"vigentes en la institución y alirearlo 2al Acuerdo por el que se establecen las 

Dispesiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal. 

Aclaraciones de los Resultados Preliminares 

Con fecha 24 de octubre de 2025, el Coordinador del Acto de Fiscallzación presentó a las 

Unidades Fiscalizadas la Cédula de Resultados Preliminares (CRP), de conformidad con 

El artícuilo 24 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para ia 

Realización del Proceso de Fiscalización y 5u Acuerdo modificatorio, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2020 y el 8 de diciembre de 2022, 

respectivamente, procediéndose a levantar el acta correspondiente, a efecto de que 

dentro del plazo de cinco días hábiles se presentaran las justificaciones y/o aclaraciones 

correspandientes. 

” 

/ Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Área de Auditoría BuenúGob1erno 
y B 6 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, 

hd¡¡enn 

adscrita al OIC en la Secretaría de Economía 

cédula de Resultados Definitivos 

Sectar: 10 Economia. 

Uridad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 

Hoja: dey 

Na, de Acto de Fiscalización 2025-02-010-10-K20-YIN-003 

Número de resultado: 1 

Maonto fiscalizable (miles) NGA 

Manto fiscalizado; (miles) NA 

Monto probable de aciarar N/A 

(milés) 

Manto prebable de recuperar N/A 

(miles) 
Clave: 10K20 | 

—| 
Clave de Frograma c RUubro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al page 

_de servicios personales y que el personal contrarado cumple con las perfiles de puesto. 
Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Humanos" 

Al respecio, mediante oficlo GÓN/204/2025 de fecha 30 de actubre de 2045, la unidad 

administrativa fiscallzada pronorcionó diversa documentación que fue valorada por el 
grupo auditor; por lo tanto, el resultado del análisis de la información se preserita en el 

Informe de Resultados Finales. La presente cédula, solo refleja las situaciones que no 

fueroh aclaradas, 

AN 
Personal del de la OR del fideicomiso de Fomento Minero 

Persoñal 

L.e federío 

r5 de la Ofcina de 

Resresencación 24 el FIFSMI 

adserttar al OIC en la SE, 

Ec 

Del | m5ánd13_ 

Feronal de la Oscina de 
Representación en el FISONI, 

adscrita al CIC en laE 

M E 

Mtro. Marco Amtonio Dimas q&¿¡r_¿¿£lr¿ P ,|'óé& ZA 

Bernal Mtro, Ángel Diego Gómez Oimos a, AÁna EvajPérez Gómez 

Ttuiar del Area.de Audicoría en 

al Órgano Incero de Control an 

a Secretaría de Economía y 
Coordinacor del Acio de 

Fiscalzación | Organización del FIFONML: 

Difectos. de - -Crácite, — Faarzas — Yy 
Administación, 21 suplertia per susencia cel 

Director Canecal del Fdeicemizo de Fomento 

Mizera, con fusdamento en el Manual de 

Gerente de Recursos Humanos 

cel Acto de Faca ización, 

e 

Cerente de C:'11p imiento h|:l m¿?fl..-:: y. Esilace 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 



Coordinación General de Órganos Internos de centrel — Hoja: 1 de 14 
Úrgano Interno de Control en la Secretaría de Economía FNo. de Acto de Fiscalización . 2025-02-030-3 0-K20-VIN-093 

H | Área de Auditoría Número de resultado: 2 

í g&l££l_g º£lern o Mornto fiscalizatile ¿meles) - AA 

Cficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minera, | Manto fiscalizado: (Miles) AA 

adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Manto prebable de aclarar Í NA 
(miles) 

Cedula de Resultados Definitivos Manto probable de recuperar NAA 

(miles] 

sector: 10 Economía. 

[ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y PLANTILLA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO 

MINERO SIN ACTUALIZARSE CONFORME SEÑALAN LAS DISPOSICIONES EN LPL 

MATEREA 

Criterio de deficiencia 

10003 Estructura Orgánica desactualizada o na autarizada 

Bescripción del hallazgo 

Deber Ser 

Procedimiento 

La estructura orgánica vigente y aprobada por la SsAGG debe séer ronogruence cor la 

plantilla ecupacional, permitiendo visualizar de forma clara la estructura, funciones y : 

* resporsabilidades; así como los canales de comunicación de cada nivel, conforme a las 

siguientes disposiciones: 

“7
 

Regiamento dela Ley Federa! de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
reforma publicada en el DOF el 27 de sectciembre de 2024. 

“Artículo 103. Los maovimientos por creación, meodificación, canceleción o 
cualquier afectación a las plazas, remuneraciones o al presupuesto de servicios 
personales, sa realizarán a través de los sistemas que se detenminen. 

ÉS Secretara y 19 Función PUBlCa, en el dmbito de sus respectivas contierenaas, 

atendardn las soflichtudes de las dependencias y entidades conforme a: 

Tipo de Acción 

Dhs ervaciones correctivas: 

El Cirector de Crédita, Finanzas y Administración del Fideicomisao de Fomenta 

Minera, en suplencia par ausencia del Direcsor Gereral Fideicomiso de Fomenta 

Minera, en el áribito de su competencia, deberá conforme a lo establecido en el 

artitulo 311, fracción YI del Regiamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y el artículo 30 del Acuerdo por el que se modifica el 
diversa por el que se establerer las Disposiciones Generales para la Realización del 

Proceso de Fiscalización, en un plazo no mayor de 45 días hábiles, realizar lo 
i siguiente: 

a) Verificar el actual inventario de plazas de cada unidad administrativa de la - 

instirución para actualizar la estructura organizacional, y hacer las dessiones - 
cerrespondientes de las modificaciones ante la Secretaria Anticorrupción y 
Buen Gobierra, para der cumplimiento a los artículos 193, 104 y 127 del * 

RLFPRH, 

Recomendaciones preventivas: 

El Direcior de Crédito, Firanzas y Administración del Fideicomiso de Fomento 

: Minero, e Suplencia por ausencia del Director General Fideicomiso de Fornento 
Minero, en el ámbite de su competencia, deberá conforme a ló establecido en et; 

artículo 31T, fracción YI del Reglamento de la Ley federal de Presupuesto y: 

: Resporsabilidad |—ianWrsa y el amículo 36 del Acuerdo por el que 56 mMedifica eJ 

si Kn'k 

Fecha de elaboración; 25 de noviembre de 2025 kL 



Coordinación General de Drganu5 Internos de Control | — Haja: 2 de 14| 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No de Acto de Fiscalización 20725-07-9-10-£20-YTA-003 

BUBH GÚbÍBTÚÚ Área de Auditoría Número de resilltado: 2 

E Monto fiscalizable (miles; NÉA 
Sarrelara Amiciropción y Liey Delijemo - . . . . S : 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Monto fiscalizado: (miles) NA 

g a 5?a 2025 adsecrita al OIC en la Secretaría de Economía Manto probabie de aclarar NA 

A TA (miles) | 

1ndlzejrnn Cédula de Resultados Definitivos Manto probable de recuperar NA 

_ _imiles) 

Ente Fiscalizado: F_ídeicumisn de Fomento |'v!ín&ru. | Sector: 10 Economía. ¡Clave; TOKZO 

Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clave de Programa q Rubro: 100.- Recursos Humanas 

Objeto 1 del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos d&átlnadaº— al pago 
— 

Título de la revisión: Visita de inspección dirígida al rubro de “Recursos Humaros" 

H La Función Pública atenderá las solicitudes relativasa ls estructura ocupacional 
y emitirá el dictamen erganizacional correspondiente, previo dictamen 

Presupuestario Evorabie emitido porís Secretana, La Función Fúbiica procederá 
aa aprobación y registro de la estructura ocupaciónal..” 

“Articulo 104, Los movimientos a las estructuras oroánicas, Ocupacionales y 

salarisles que afecter al inventario de plazas o 4 las plantillas de personal se | 

seberán realizar de conformidad contas dispesiciones generales gue emitan 1a 

Secreraría y la Función Pública: en al ámbito de sus respectivas competencias; a 

través de los medios o sistemas respectivos, observando la secuencia siguiente: 

Cuando l0s movimientos a las estructuras orgánicas U ocupacionales impliquen 
tinicamente modificaciones a las elementos de los puestos, referentes a la 

cescrioción y peri, par las cuales no se añecte al inventario de plazas o plantillas 
de personal, sdlo 5e reguerirá informar a la secretaría y a la Función Poiblica, para | 

efectos de sil registro en los sistemas corresponaientes; en términos. de las 

disposiciones aplicables... * 

“Artícula 127. Las dependencias y entidades deberán mantener actualizados Sus 

registros intertos de piazas, Compromisos y pagos respectivos, así como de los 
servidores públicos gue reciban capacitación con tamga a recuráos 
Presupuestarios... 

Procedimiento 2 

Las Gerencias de Tésoreria, Recursos Materlales, de Presupuesto y Contabilidad, de 

Recursos Humanos y de Informática del FIFOMI deben estar adscritas a Una misma 

diver5cfpur el que se establecen las Dispasiciones Generales para la Realización del 
Procesa de Fiscalización, en Un plazo no mayor de 45 dias hábiles, reallzar lo 

siguierte: 

= Presentar un cronograma de actividades Con avances trimestrales para la 

actualización de la estructura orgánica ocupacioónal y de alineación al Maodelo 
organizacional y de operación de las unidades de administración y finanzas de 
la Administración Pública Centralizada y Pargestatal. 

Fecha de formalización 

29 de noviembre de 2025 

Termino del plazo para atender las acciones 

17 de febrero de 2026 

Disposiciones jurídicas o normativas Incumplidas 

Hallazgo * 
a) Reglamento de la Ley Fetderal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, artículos 103, 104 y 127, 

A % …R<¿ 3'Ú $ á Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Úrganu Interno de Control en la Secretaría de Econormía 

Área de Auditoría 
- Buen Gobierno 

u=  Satmtaris Actiomigóón y Se de be 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, 

adscrita al OIC en la Secretaria de Economía o 1 
cedula de Resultados Definitivos 

Haja: 3de14 
No. de Acto de Fiscalización 2075-07-O1-10-K20- VIN-003 

Número de resultado: 2 

Monto Ascalizable (miles; NA 

Monto Ascalizado: Imiles) NEe 
Monta probable de aclarar N/A 
imiles) 

Manto prabable de recuperar N7A 

(miles! 

Erte Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Mínero. Sector: 10 Economía. Clave: TOKZ0 

Unidad Fiscallzada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clavé de Programa e Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Gbjetu del acto de fiscalización: Verificar el eíérrir.in de los recursos destinad& al pagn 
Título de la revisión: Visita de inspección dirigita al rubro de “Recursos Humanos" 

— 

Unidad de apoyo administrativo que coadyuva al :umplimlenta de los cbjetivos | Hallazgo 2 
instirucionales como lo establecen los siguientes lineamientos: 

P 

*
 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reforma publicada en el 
DÓF el 20 de marzo de 2075 

“Artículo 20.- las dependencias y las entidades paraeststales de 13 

Administración Pública Federal contarán con una Unidas de Administración y 
Finanzas 6 etQuivalente, encargada de Ejecutal, ef l6% ténminos de las 
dispesiciones aplicables, los servicios de apoys administranvo en miateris de 

planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la información, recuirsos 

Humanos, recursos materiales, contabilidad, Erciivos,..” 

la persons titular del Elacutivo E 
Hacienda y Crégito PÚúblico, establecerá mediante disposiciones de carácter 

general, el medelo organizacional! y de operación de las Unidades de 
Acministración y Finanzas de la Administración Fública Centralizada y Parsestaral, 

el cual deberá ser abzervado por las dependencias y entidades parsestatales, al 

memento de emitiro modificar las disposiciones que regulen la organización y 
aperación de las Lnidades de Administración y Finanzas o equivalentes, Los 

movimientos a las estructuras organizacionales y orupacionales estarán sujetos a 
las autorizaciones que emitan las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y 
Articorruación y Buen Gobiera, en el ámbito de stis respectivas competencias, 

conforme a las disposiciones junidicas aplicaBles,..” 

Acuerdo por el que se emiten las disposiciones generales que establecen el 

medelo organizacional y de operación de las unidades de Administración y 

| 

Edera, por comducto de la Secretlaría 0e | 

b) LeyOrgánica de la Administración Pública Federal, artículo 20. 

c) Acuerdo por el que se emiten las disposiciones generales que 

establecen el modelo organizacional y de operación de las unidades de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública Centralizada y 
Paraestatal, artículos 1, 2 y 4. 

F ¡¿' Fecha de elaboración: 25 de nowiembre de 2025 
H 
U



Coordinación General de Órganos Internos de Control Haja: 4de 14 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía Ye de Acto de Fiscalización | 2025-02-Q1C-10-X20-VIN-003 

BUEI1 GObI€PHÚ Área de Auditoría Número de resultado: z 

ha aa . _ ¿ Meonta fiscalizable (miles) NZA 
Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Mento fiscalizado: (miles! NA 

E" 2025 adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Menta probable de aclarar N/A 
a | u-¿¿¿¡q_ (mites) 

l négena cédula de Resultados Definitivos ¡Monto probable de recuperar N/A 
| _ (miles) 

Ente Fiscallzado: Fideicomiso de Fomento Minero. Sector: 10 Econamía. |_Cla'-ra 10kK20 

Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL, 
W Clave de Pr0grama o Rubre: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el E]arcit:iu de los recursos destinados al pago 

de servicios personates y que el personal contretado cumple cor las perfiles de puesto. 
Título de la revisión: Visita de Inspección dirigida al rubro de “Recursos Humanos" 

Finanzas de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, publicada 

en el DOF el 30 de septiembre de 2024 

“Artículo 1.-El presente Acuerdo tiene por objero dictar as 
cisposiciones generales para establecerel! modelo arganizacional y de operación 
de las unigdades de Administración y Einanzas de la Administración Fdibliica 
Centralizads y Paraestatal, a que se refiere el segundo párrafo del artículo 20 de 
la Ley Organica de la Administración Pública Federal..." 

“Artícula 2.- Las disposiciones generales previstas en al presente Acuerdo son de 
observancia obiigstoria para las unidades de Administración y Finanzas 0 sus 
eguivstentes en as dependencias, sus drganos.sorministrativos desconcentrados, 
y las entidades de la Administración Pública Federala” 

“Artícula £- Las unidades de Administración y Einanzas o sus equivalentes en las 
cependencias y entidades, para el dessmollo de los servicios de apoyo 

soministrativo, en términos de /a nanmativa spliicsule, en mararia de planeación, 

programación, presupuesto, tecnologías de la información y comunicación, 

recursos humanos, recursos ¡materiales, recursos financieros, comiabilidad, 

Srchivos, y 1a5 demás atribuciones que las contieran las disposiciones normativas, 

deberán acoptar el siguiente modelo organizaciona! y de aperación: 
i-Unidag de Administración y Finanzas 0 5u eqguivalente, integrada por las 
siguientes dreas funcionales » homéálagas: 

al-Ds Presunvesto y Recursos Financieras; 

5) De Recursos Htmanos y Organización; 

EJ De R'ecur*=os -"r¡-'afer¡a."&s Da 5-E'mc'r05 Generafes- y NZ 
1 
% %Í/ lf 3 j” Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 



Coordinación General de Órganos Internos de Control Haja: r___5-de 14 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No. de Acto de Fiscalización 2025-02-DI1C-10-K20-YIN-003 

- Buen GObÍ€I'I'ID Área de Auditoría Número de resultado: 2 
looo e e Monto fiscalizable (miles) MIZA, 

Dficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Monto fiscalizado: (Mmiles) PA 

á » 2025 adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Maonta probable de aclarar N/A 

|%$ a la (miles) 
Da N a) ndigena Cédula de Resultados Definitivos Monto probable de recuperar —| N/A 

— (miles) 
Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. sector: 10 Economía. Clave: 10K20 

: Clave de Frograma c Rubro: 100.- Recursos Humanos 
Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. g 

D!;jetn del acto de fiscalización: Veríficar el ejercicio de los recursos destinados al pago 
: a Tíitulo de wisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Hu e 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. EE r Sirigia b p 

Hechos 

Procedimiento 1 

Con la irfermación proporciorada por la Gerercia de Cumplimiento Normacivo del 
FIFOMI a través de oficio GONME2/2025 del 17 de julio de 2025, se realizó una 

conciliación con la estructura orgánica autorizada por la SABG, la plantilla de nómina y 

la plantilla del personal del FIFOMI vigente, como resultado se identificaron 44 
servidores públicos que se encuentran adscritós a Un áérea disdinta a la que le 

corresponde, como se muestra en el Anexo 1. 

| Procedimiento 2 

Mediante oficio GEN/M327/2025 del 17 de julio de 2025, la entidad proporciono la 
estructura orgánica, autorizada y funcional vigente del FIFOMI en el ejercicio 2025, del 

análisis 2 la información se obsérva que el FIFOMI cuenta con la siguiente estructura 

orcanizaciva y jerárquica iniciando can él mayor cargo que recae en la Dirección General 

(DE) del FIFOMI, en el siguiente nivel están la Dirección de Operación y Apeyo Técrico; 

la Dirección de Crádito, Finanzas y Administradón; asf como la Dirección de 
Cocrdinación Técnica y Planeación, estas tres direcciones denen poder de decisión en 

SU drea específica, dependiendo, apoyando y reportando al DG del FIFOMI, como se 

muestra a continuación: 

7 F 
.1E19: áfl 3D ¿ Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 
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Coordinación General de Órganos Internos de E5:íru[ === Hoja: Bdedá 

Órgane Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Acto de Fiscalización [2025-02-01C-10-X20-VIN-003 

Área de Auditoría Número de resultado: El 
' Buen Gobierno Monta fiscalizable (miles) N/A 
Jetrettió Arcio: upción y Baea Gchame 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, Monto fiscalizado: (miles) NA 

f'x 2325 adscrita al OIC en la Secretaria de Economía Monte probable de aclarar NA 

Cedula de Resultados Definitivos Manto probable de recuperar N/A 

— — tmiles) .. 
Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero; sectar: 10 Economiía. | Clave: 10k20 

Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 
Unidad Fiscallzada: DIRECCIÓN GENERAL. 

Objeto del acto de fiscalización: Varificar el ejercicio de los recursos destinados al pago. -. u ; p 
1 — : PS95 Título de la revísión: Visita de inspección diriglda al rubro de "Recursos Humanos" 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. | 

Del arálisis a la contormación de cada Dirección con la finalidad de verificar 
funcionalmente a que unidad administrativa están adscritas las Gerencias de 

Presupuesto y Contabilidad; Tesorería, Recursos Humanos; Recursos Materiales; y la de 

Tecnolagías de la Información se derectó lo siguiente: 

Las Gerencias de Tesorería; Recursos Materiales y de Presupuesto y Contabilidad se 

encuentran asignados á la Dirección de Crédito, Finanzas y Administración: 

Á 5u vez, las Gerencias de Recursos Humanos y de Informática, están asigradas a la 
Cirección de Coordinación Técnica y Planeación: 

S /;fl Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2075 
é



1 Coordinación General de Órganos Internos de Control [ Hoja: 7 de 1¿_|' 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía | No. de Acto de Fiscalización 2025-02-OC-10-<20-vIN-003 

P Buen GOhÍ€PHÚI Área de Auditoría | Númera de resultado: El 

, J,.-_"j FerrenaTe hackcomiendón y Beet-Babraae EE — ME , Manta f|5EEI|!ZEEI|E úm|-|E5] U Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, Monto fiscalizado: (miles) NA 

á% 2025 adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monto probable de aclarar N/A 
3 : 

A imiles) | 
La M | . 

ml Nn Ce Cédula de Resultados Definitivos | Monto probable de recuperar N/A 
| (miles) == 

Erte Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. Sector: 10 Economía. _[ Clave: 10K20 

, ; z Clave de Programa 9 Rubro: 100.- Recursos Humanos 
Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. g 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinadas al paga 
i a Título de la revisión: Visita de Inspección dirigida al rubro de "Recursos Humanos” 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con las nerfiles de puesto. | — 

Conclusiones 

Hallazgo 1 

Come resultado de lo antérior se derectaron 44 servidores públicas, es decir el 31% de 
la plantilla ecupacional, asignrados a un área distinta a la reportada en la estructura 
orgánica ocupaciónal dicraminada y aprobada por la SAGE y registrada en el portal 

htps:0ww.rhnet.gcb.mx/sse_generico/espanol/generico_ lagin_temp.jsp- 

Hallazgo 2 

Como resultado de lo anterior la estructura actual del Fideicomiso de Fomento Minero, 

no se encuentra alineada al Modelo erganizacióonal y de operación de las unidades de 

administración y finanzas de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, dado 

que los servicios de apoyo administrativo enfocados a los ejes de administración de 

recursos se encuentran divididos estructuralmente, situación que puede afectar en la 

instrumentación de acciones en la operación de las procesos admiristrativos, 

Aclaraciones de los Resultados Preliminares 

Can fecha 24 de octubre de 2025,el Coordinador del Acto de Fiscalización presentó a la 

Uridad Fiscalizada la Cédula de Resultados Preliminares (CRP), de conformidad con el 

artículo 24 del ACUERDO por el que $e establecán las Disposiciones Generales para la e _ 
Realización del Praceso de Fiscalización y su Acterdo medificarorio, publicados en el | y. i 

|Diaríu Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2070 y el 6 de diciembre de 2022, '_+2¡ = J m Ae í 

% Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 y



Coordinación General de Órganos Internos de Control Haja- _8 dé_14q| 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Acto de Fiscalización 2025-02-010-10-K20-VIN-003 | 

Buen GOÍJIGI"HÚ Área de Auditoría Número de resultado: z 
= oo Menta fiscalizable (miles! SA 

- Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, Monta fiscalizado: (miles] NA 
adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monte probabie de aclarar N/A 

gg%* 29%J |(miles) i 
La.m1up: . _ 

Cédula de Resultados Definitivos Morte probable de recuperar — NA 
— — — (miles) | = 

Ente Fiscalizado: FIdEIEDITHSÚ de Fnrnentu Minero. Sectar: 10 Economía. | Clave: 10K20 

Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clave de Pmgraíñ*¡a 6 Rubro; 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Veríficar el ejercicio de los recursos destinados al pago 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 
_ Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de "Recursos Humanos" | 

respectivamente, procediéndose a levantar el acta correspondiente, a efecto de que 

dentro del plazo de cinca días hábiles se presentaran las Justificaciores y/o aclaraciones 
correspondientes. 

Al respecto, mediante oficio GEN/204/2025 de fecha 30 de octubre de 2025, la unidad 

administratlve fiscalizada proporcionó diversa documentación que fue valorada por el 

grupo auditor; por lo tanto, el resultado del anáiisis de la información se presenta en el 

Informe de Resultados Fihales. La presente cédula, solo refleja las situaciones que no 

¡fueron aciaradas. 

Fersonal del de la 0R dúl Fideicamisg de Fomento Minera — Unidades Administracivas de la entidad responsables de 54 instrumentación 

Mtro, Marce Antonio Dimas 

Bernal Mero. Ángel Diego Gámez ofmos 

¿¿¿¿ g¿_í Unbres 
a. Ana Ev éres Gomez Í = - 

Persenal de la Ofcina -:|.¡1 Fersona de la Ofichas de Ttwerdel á*ea Ce Audicoríaes | Director — de — Crádito, — Fisanzas —y | Gerente de RecursesKumanos Gerente de Cumphimiento Narmarve, y Enacé 
Recresemación €1 el FIFOMI) Represestacón es el FFORI, el Órgaro Intso de Zent6 ey | Adminstacón, es suplensia por ausencia del de Acia de Fiscalzacón: 
edstria al OlC enía SE, aCSCEs al ÓlC en la 5 E Secrétaría de -Econo—ia y | Directo- General del Fdstemiso- de Comenza 

Coordinador del ACO de | MiSero, en fuedamento en el Marnual de 

| Fiscalzación Organización Sel FIECYAL 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2075



Coordinación General de Órganos Internos de Control l Hoja: S de 14 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Acto de Fiscalización 2025-02-010-70-K20-YIN-003 

“E Í Área de Auditoría Número de resultado: E 

"_, EH,E…Q.99£…!€I.HD Meanzce fiscalizable (miles) MA 

- ' Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Montofiscalizado: (iles) NAA 
á % 2925 adscrita al ÓIC en la Secretaria de Economía Manto probable de aclarar NA 

3£' | La ze (miles) 
r ad indigea Cédula de Resultados Definitivos Manto probable de recuperar N/A 

imiles) = 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. sectar: 10 Economía. Clave: 10K20 
. . , Clave de Programa e Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. q 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago 
E . Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Humanos" 

de servicios personales y que el personal contratado cumple-cor los perfiles de puesto. b 4 

Anexo 1 

Estructura Actualizada (Consulta Estructura RANET) al 30 de Jumio de 2025 D rncilla Momina 2M Piantilla de Persomal de la Gerencia de Recursos Humanos al 30 de Jun 2075 
A | | E Unidad 

a Benominación | Denominación del m L 
No.  Denominación de puesto Fersona en el puesto Departamento Maombre del Empleado administrativa de 

del puesto jeñe Puesta CEEO 
| Adscrigicion: 

, y Dirección De | - - Gerencia de 
nalistas rencia Recional s - irección De Operación Y . 

1 g …Í aiºº1:tlseal eq Operación Y Apoya | Alberro González Martinez E'|fºº = _CDF"3., élberro González Martínez Analista Crédito y 

NA ERE Técrico ae — Centratación 

| Gerencia De 
. . . Gerencia De Recurses £ldo César Ramirez Analistz Gerencia de 

fatura INas REcursos Al á mach í ; 2 Jefatura De Nomina ñ de César REmirez Camacho Humánies Camacho | Especializado Tesnraria 
— Humanos | — 

Gerencia De m U j - i | 2A p 
y s Alejandro Dionicio Sánchez Gerencia De Crédito Y Alejandro Cionició N- Gerencia de 

% | Fe Cástul Contratación Sánchez Cáscul Anelista Informática 
Humanos p MRECA TR nchez Cásculo nátic 

4 Analista Espacializado Técnico Gerentia Regisñal Alejandro Miranda velasco aerenos Regioral £lejandro Miranda Yelasco mbcor Aucitaria Interra uze F Y + : ñ i -+ 
P Manterraey AE Distrite Federal E -- | Esveciallzado 

Dirección De| — y ; 
P 4 EñE seriel ctomayor Dirección De Oseración Y na rela Seromayor Subdirección 

5. | Analista Especializaco Técnico | Operación Y Apoyo | - a= _ Sauriea: Saay El =pure Añe Gabrlela Soromay Anñallera m 
: mega Apoyo Técnico Ortega Jurídica 

- Técnico | 

Dirección De r “ 
Anaista — Especializado - De ur Gerenela Recional Enelista as 

ME Operación Y Apoyo | Áña ! 1 | : Amal les 5e | — Audicoría Interria 
5 | crádito PE Py 2119 Vales sendeva Distrito Federal Ling vallés Sancavs Especiellzado E 

Técnico — 

X " Gerencia De E y Gerencia De Recursos: S , Gerencia de 
ralsta De - PE ! E And : ] -Analis 7 | Anabsta De Soports Técnico Informátiea Andrea Vazquez Chit Humanos ndrea Yaázquez Chiu Analista Reculers Hiirmiris 

Dirección De arerna d6 Gerencia e 

B | Secreterla De Subdirecter Eperación Y Apoyo - Araceli Quintana Prigto Subdirección Técrica Araceli Quintana Prieto 5unc¡'rírcr Recursos 
_ Técnico . B Materiales — 

, -N “ Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 
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Coordinación General de Órganos Internos de Control Hojer TO de 14 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Acto de Fiscalización 2025-02-01C-1 0-K20-v1N-D03 
. Buen G Úbi erno Área de Auditoría Número de resultado: 2 

. BUST TUDI Monto fiscalizable (miles) NA 
Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Mento fiscalizado: (Milesi MZÁ, 

| 5 _ % 2025 adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monte probable de aclarar N/A 

- ?“ D a Muler (miles) | 
_- (ndigesta Cédula de Resuftados Definitivos Manto probable de recuperar N7A 

— (miles) W 

Ente Fiscalizado; Fideicomiso de Fomento Mínero. Sectar: 10 Economía, | Ciave: 10K20 

Clave de Frograma e Fubro: 100.- Recursos Humanos Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 3 S 

Cbjeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago 
y : Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de "Recursos Humanos 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. a E m 

Estructura Actualizada (Consulta Estructura RHNet) al 30 de Junto de 2025 Plantilis Nómina — Prantilla de Persoral de la- Gerencia de Recursas Hiumanos al 20 de jua 2025 

Unidad 

administrative de 
Denominación del Denontinación del 

Departamento Nombre del Empleado Persona en el puesto Benominación de puesto 
estojeñe Puesta AA puestoje esb ec 

Subdirección De| Beatriz Adriana — Mórales| | Gerentia Reglonal Bearriz Adriana Morales | Secretaria de DfrEEC¡Ú? e | 
g Secretaria De Gerente . = ee T S | Operación y Apoyo 

RIESOOs Estobar Distriro Federal Escobar Geremia ua | 
Técnico 

" ; Gerencia De . | 
Analista Especializado De erencia De Crédito nalist: 

10 ; M Recureos Beacriz Salgado Castañeca WG E : T Beatriz Salgado Cascañeca n a|55.td_ Sirección Gerneral 
Activo Fije N ú Contratación Especiéllzado 
— Materiales 

o ; i Gerencia ¡ : : - Carlos — Andrés la | Añal Gerencia de 
11 | Añalista Essecializado El REIONSÍ Caros Andrés Gercis Beltrán Gerencia De Operación ; EE en 5:T'a, s 

Pachues Betcrán Especializado Operación 

Gerencia De L Gerencia de 
Gerencia De Recursos Celestae - Susana var | Secretar de 

12 Secretarla De Gerente Recursos Celeste Susana Tovar Reyes Materiales Reves - TE Eí€_;fff'£ a Presupuesto y 
Maceriales “ Ka - Contesilidad 

Dirección De : Gerancia de 
; erl E 5 

13 , Analists Especiallzado Operación Y Apoyo | Claudia Álvarez Nerla D|:E E úrll?e IÚp_erac¡ún Claudia Alvarez Neria i-.nal15_ta_ Procesos 
- Y Apoyo Técnico Especializado H ; 

| Técnico ; Contenciosos 

Gerencia De , , Dirección de 
= — , _. ; Danfeía Jocelin SEánet ! D 

T4 | ALXier Administrative Recursos Dariela Jecelin Sánchez Cruz Dirección General n Ae |.Ia_r , Cperzción y Apoya 
s FC Cruz Administrativo T 

Matertales Técnico 

Gerencia De s 
= ¿ e Gerencia De Recursos T Anñalista Gerencia de 

"ST ecí q EE aj f É : m . Fuz Ce : yia 15 Atelsta Especialzgos FPras puesta Y | Peyadira Couz Cemvamtes Mareriales Deyacira Cruz Cenvarmbes Expecializado REctireos Matsiiaiez 
Contabilicar - 

Gerencia Ce n A Dirección de 

16 | Auxiliar Administratheo Recursos Erica Ortega javier IE1EJ*EI.1£E-I?EEDE d o Erica Qrtega Jevler :;x¡:_[a.r , Coordinación 

Materiales SISTA y - ó Técnica y Slaneación 
T 
" 

" fecha de elaboración; 25 de noviembre de 2025 / l…g¿¿…k



[ Coordinación General de Órganos Internos de Control | Hoja: 11 de 14| 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía Nía. de Arto de Fiscallzación ¡ 2075-07-000- TO-K20-vIN-003 

: Área de Auditoría Número de resultado: 2 
- Buen Gobierno Monto fiscalizable (miles) N/A 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Mento fiscalizado: (Miles) NA 

á g_% 2025 adscrita al ÓIC en la Secretaría de Economia Monta probable de aclarar N/A 

| F e Hes) 
| r , '| L3HL]]E]' 'IL-ITH 

ea dg Cédula de Resultados Definitivos Monio prababie de recuperar NA 
— — = Imiles) — 

Sector: 10 Economifa. Clawe; TOKZO Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomente Minero: 

Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 
Unidad Fiscalizada: DIRECCIÓN GEMERAL. 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar E|_'Eí&rcicin de los recursos destinados al pago 
E Título de la revisión: Visita de Inspección dirigida-al rubro de "Recursos kumanos” 

de servicios personales y que el personal contrarado cumple con los perfiles de puesto. 

Estructura Actualizada (Consulta Estructura RAMecial30 de Junio de 2075 Es piantí = T plansilla de Personal de la Cerencia de Recursos Hamanos al 30de Jur 2025 

AA . 1 Unidad 
- E Denominación d Demomi el E T 

Denominación de puesto - - Persona en el puesta Departamento Nombre del Empleado T administrativa de 
puesto jefe Pulesto ua 

Adscipción 

Oficina e 
: E Gerencia De 5 : Gerencie - De Rectrsos Y ¿ Analista : a 

Aralista Especializado - 3 de la Aosa Roc Fabicla de la jaLaz e Comunicación 
" i P d Recursos HuUmanos E Fe Humanos %053 AelO Especializado E y 

| Difusién 

e S Gerencia de 
Gerencia De Ea ; . E "E 4 , 

18 Analista ; Felipe Angeles Yaldés Gerencia De Tescrería Falipe Anceles Valces Anñalista Presupuesto y 
Recursos Materiales = e 

| — | _ Comcabitidad 

Eirección ej — - r ' - 
10 | Dara Ea Operación Y Apayo Hugo Alónso — Velázquez | |Gerencia De Recursos| | Hugo -Alonso - Velázquez | Secreraría Ce | Cerencia de 

, . ; Y | Garcia Materiales García Gerente Rectirses HuUManos 
Técmico ll 

. _ Cirección De Gerencia De . Gerencia de 

20 | '|':Í|?hlít; EspOcia aDa Operación Y Acoyo | Hugo Reyes Áltaro Prestipuesto Y . | Hugo Reyes Alfaro º€ a.|:át;¡z l Fresupuesto Y 

q — _Tecnico | Contabilidad Y nEETe El "í contesilidad 

— i subdirección De — |Subdirección De de , .. | Secretaria de | Gerencia de 
1 Secréracia Ce Subdir r Ingrid Aranzazu Cabrera Lul Ingrid Aranza, arera Luis , 

: : o Riesgos a E— RIÉSSOS E ECRO Subcirecior Recursos Mataricies 

Dirección De . E Gerencia de 
é 4 4 N E = , nalista í 

22 |Anatista Especializac; Operación Y Apayo | rineo Gutiérrez Díaz I_Gerer:|c_la _ Regional Hrinec Gutiérres Diaz E EE Cumpelimiento 
En Distrio Federal Especializado i 

_ Técnico — Normativo 
Cirección De , ! . Girección de Crécito, 

Gerencia De Crédito Y — Analista E 
23 | Analista Especializado Operación Y Acoyo | Issac Alejandro Crta Puga E En lssac álejandro Crta Puge s rinanzas y 

: " Contatación Esperielizado U 
Técnico _ Administración 

1 é Cel Sacarro Reséndiz | Cerencia De Crédico Y | José del Socorro Reséndiz Analista Gerencia de 
Aánalista Especializad erencia De Cartei l0s ; f . , 

. Ib.na 5 “ d Gerehda b García | Contratación Ear&=X IESPE(¿|.EIIIZ&|:ID Recursos Materiales 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



Hoaja: 12 de 14 

Na. de Acto de Fiscalización 2025-02-O1C-10-K20-VIN-003 
Número de resultado: z 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Úrgano Interno de Control en la Secretaría de Economia 

Area de Auditoría * Buen Gobierno yee E . Monto fiscalizable (miles) HZA 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Manto fiscalizado: (miles) NGZA 
á % adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Mento probable de aclarar NZA 
£í$ ._a,¡31új'er | [miles) 

Indigeme | Cédula de Resultados Definitivos Monta probable de recuperar N/A 
imites) 

Ente Fiscalizado: Fideicomise de Fomento Minero. Sector: 10 Economía. |Claue: 1DK1_U 

Uridad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL, 
Clave de Programa e Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización; Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago 
Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Humanos" 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 

Estructura Actualizada (Consulta Estructura RHNet) al 30 de Junto de 2075 Plantllz de Personal de la- Gerencia de Recursos Humanos al 0de jun 2025 

ia | E E Unidad 
Penominación de Denominación del encminacion del = , 
0ua r¿1 £ Persona enel puesto Departamento Nombre del Empleado . admimstrative de 

puesta puesto efe Puesto E 
" Adscripción 

ñ Gererncia D y y e Gerencia De FRecur: osé — Mearrcial ecrecario de Subcirección de 
25 |Secretaria De Gerente : * | José Marcial Matus Martinez . OOOE || AE ea - Ms Ae 

Recursos Materiales Materiales Martinez Gerente Riesgos 

s Gerancia l : Gerancia De r Gereñei Crédito 
25 | Auxiliar Documenta! ; ¡ Karen Julisza Árias Rios ; reeyene Karen julissa árias Aios ALxilfar Cocumental ENE ; ; 

Recursos Materiales Materiales Y Concracación 

| Oerencia . Fubcirección De ñ Karla Fac Her secretario e E 
27 “Secretaria Ce Gerénte E Karle Paola Hernández Rosas Piemeas | + enuee Crección Geñeral 

Informática Y Admón. ROSAS Cerente 

: ¡ r : e Gerencia de 
ea Gerencia e Crádito Gerencia De Credito Y - Anñalista 

28 | Analista aciall el rales vázqu D - rales Yáz . Sa sta Especiallzaco y Contratarión Lydia Marales vázquez Entraración Lyclla Marales Vázguez Especializado gulm!€ntn y 
Evaluación E 

Amalista Especializado De E , Marco Antonio Balderas Gca De Seguimiento Y Marco Antonio Balceras | Ánalista Gficina — Regiona: 
z9 Seedirecci : j A | E E 

Mesa De cControl Tr Martínez Evalueción Martinez: Especializado Buranco 

E " “ 5 t ñ t N 1 - ! G =' + 

30 | Añalista subdirección jurigica | Marco Antonio Prida suáres Tien De RIeadOs Y Mesa Marcn PRENO TEGA Analista = Ent1_a .. 
De Contral Suárez Tesoreria 

| Í 

a Gerencia de daría de  Loumies — fálix . Klaría Ce Lourdes felía = Efana — Regienal 
alis as u F UE C _ y aiis: | 31 Análista tnformaricn Peñuñuri Gerencia De Informática | Pesuñuri Analisza Chihuania 

E = erencia | - " _ - , e . 
- |Analista Especializaco Ce T Sr De Cirección Ce Gpera:iún”-' MITam Benhumea | Analista Gerencia de 
E k Seguimiento Miram Benhtumeza Taogdoro “ o 

| Evaluación Evalilación Apoyo Téchica | Te Especializado Operación 

/w“+““ Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2075 



Setretarle datiortiodión y Berá Bebama 

E 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Área de Auditoría 
- Buen Gobierno 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, 

Ingigerr 

acscrita al OIC en la Secretaría de Economía 

cédula de Resultados Definitivos 

Haja: 13 de 14 

Número de resultado: 

[(miles) 

(miles! 

No, de Acto de Fiscalización 

Monto fiscalizable (miles) 

Manto fscalizado: (miles! 

Mónto probable de aclarar 

Monto probable de recuperar 

2025-02-CIE-10-K20-vIN-003 

z 

NGA 

NA 

NA 

NA 

| Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. Sector: 10 Economiía. | Clave: 10K20 

Uridad Fiscalizada: DIRECCIÓN GENERAL. 
Clave de Programa o Rubro: 100,- Recursos Humanos 

| Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinadaos al pago 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto, — 
Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de "Recursos Humaros” 

Estructura Actualizada (Consulta Estructura RANetral 350 de Junto de 2025 Plantilla Námina Plantillade Personal de Ia Gerencia de Recumsos Humanos al 30 de Jun 2075 

Unidad 
; Denominacion del Denominación del T : 

No- | Denominación de puesto - Fersona en el puesto Departamento Nombre del Empleado administrativa de 
puesto jefe Puesto s 

Adscripción 

Cirección Ce Gerencia de 
R la =4 E = ia s r ad F ñ E n "1 L 

33 Secreraria Ce Cerente ÚFerac|nn Y Apoyo | hónica .ír1g&l&5 Sorto Rojas Subdirección Técnica Mónica AÁngeles Soto Rojas | Secretaria de Gerente Rectrsos Humanos 

Técnico 

Gérencia De - Añnalista . "“ 
; serenci A 6. E a ubdirección 

34 Anmalista Especializado Cumalimienes Patricia Angeles valdés Gerem a, . ; e Patricia Angeles valdes Especializado-Mesa su s 
Cumplimiento Normativo Jurídica 

Normativo de Control 

Cirección De ; j E ñ 
. ; serencia De Difusión ; Cficina Reginnal 

35 | Auxiliar Documental Coordinación Pedro Mendoza Pérez Lerans .º en Pedro Merdoza Pérez Auxiliar Documental » = 
í . Comunicación Pachuce 

Técnica Y Planeación 

a renci ; ; + Gerencia de 
35 | Analista Ce Tesorería q :'='l j Roabearto Mayo Yalacez Gerencia De Informática Roberto Mayo valazez Añalista i 

Tesorería Informática | 

Dirección de| 
; ¡ 7 renci cur. Rosa isela onzález £ 

37 |Analista Gerencia De Rosa Gisela González Lozada Gare .c Ía de Toeursos - Gn s Analista Operación y Apoyo 
Recurses Materiales Meteriales Lozada Técri 

Écnico 

Gerancia de | 
£nallsra Especializado De | Subdirecció De ; ; Rosellna lsela Falecios | Analista E | 

138 Cré d1155_= Espa i.rºs L5í': ú Roselina lsela Felacios González Gerencia De Cartera GnnzLie— - ESDACIaIS | Créciito Y 

- 15 m “spenar Concracación 

Dirección .ÚE Geréncia De Recursos Sandra Cabriela López Secretaria de Gerencia de 
135 | Secrezaria De Subdirector | Operación Y Apoyo | Sancra Cabriela López Cruz | : | 

i Humanos Cruz Subdirector Cartera 
| Técnico 

Gerenciá de 
. . . ; ; ; í Secrecrario de 

120 |Secretaria De Subdirector | Gerencia De Cartera | Saúl Cano Ormiz Gerencia De Cartera ¡Cano Órc y Recursos 
" Subdirector "A 

; Mazreriales 

/€ jL;' : $ Fechadeelaboración: 25 de noviembre de 2025 
EA 

?-



Coordinación General de Órganos Internos de Control Hoja. 14 de 14 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía ¡No. de Ácto de Fiscalización 2025-02-01C-10-K20-vIN-003 

TT , Área de Auditoría Número de resultado: 2 
. E…u en 99£'_—erno Marto fiscalizable (miles) NZA 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, | Manto fiscalizado: imiles) EZA 

g D 2005 adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Manto probable de aclarar N/A 
, a% | La bajer . (miles) | 

bl ACe ndieéna Cedula de Resultados Definitivos Mento probable de recuperar N/A 

Límiles) : 
Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero. | Sector: 10 Economía. Clave: 10K20 

Uiidad Rlcsiada: BIRECEION.CENERAL Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 

| Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recurses destinados al pago 
e Titulo de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Humaros” 

de serviciós personales y que el persona| contratado cumple con los perfiles de puesto. E q 

Estructura Actualizada (Consulta Estructura RAMNethal 20 de junio de 2025 Plantilia de Persomalde la Gerencia de Recursos Humanos al 30 de jun 2075 

E a Enidad 
AA | mc Denominación del E : 

No. PCenominación de guesto | Dennmlnac_mn e Persona en el puesto Departamento Nombre del Empleado N adiministratm 
puesto jefe Puesto ECA 

; de Adscripción 

Dirección De Analista Especializado | Dirección de | 
41 | Analiste Especielizado Operación Y Apoyo | Ulises Sarcia Fiores Subcirección Tecnica Ulises Garcia Flores ¡Gerencia de Crédico y | Crédito, Firanzas y 

Técnico Contratación Administración 

Gerencia - Gerencia de 
S a ; ee a EE y Gerenrcia De Recursos valeria - Añoélica — flas ” ..a = 
a ralista | Seguimiento Y | valerla Angélica :slas Marín A | ñ Amalista RECUNsos 

Matsriales 1 Marin 1 
Evaluación eumanos 

nali É jalizació | Gerencia E yeze EFEl Hermeres! cia zi verad - : Ge ¡ de £k¿ |'.5't-a Especializ . Regional vered E Ermeresgida | - Geren Regiónal r- ! - Bar-El Analista Especializado Irr?¿:n<: a 
TECnico Monterrey Pérer Monterrey Hermenegilco Feraz Informática 

Cerencia Regisnal i Gerencia Reglanal sa Oficina Recional 
4d | Añna ida Ciaz 7 : a Diaz Ponca E - lista Monterrey wette Balinda Cisz ronce Mariterrey Yverta Belinga Diaz Ponc |A.n_allsta Chinushts 

| 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 



Área de Auditoría 

- Buen Gobierno 
L — Saa hecicorbachón y Se Babiere 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
OÓrgano Interno de Contral en la Secretaría de Economía 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, adscrita 
al OIC en la Secretaria de Economia 

á*€á 2025 
h |…-¿' '*QE'£T£ Cedula de Resultados Definitivos 

] Hoja: — 1de7] 
No. de Acto de Facalización 2075-02-OC-10-Kz0-vIN-003 

| Múmero de resultado: B 

Monca fiscalizable (miles) N 

Monto fiscalizado: (miles) NAA 

Monte probable de aclarar NA 
|imilles) | 

Monts erobable de recuperar NÍA 

(miles) 

Ente Fscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero SEctnr:'1u E£onamía —|.E:-ev.e: 10k20 

Unicad riscalizada: Dirección General 
Clave-de Programa o Rubro: 1 Iíu-.--necursns Humanos 

Objero del acto de fiscalización: Verificar el ajercicio de los recursos destinacos el pago de servicios 
personales y que =l personal contratado cumple con los pertiles de puesto. 

=— -—l 

Título de la revisión: visita de inspección dirigida 45 rubro 2e "Recursos Humanos" 

FALTA DE EVIDENCIA EN EL DTORGAMIENTO DE PERMISOS AL PERSONAL DPERATIVO, 
| 
Criterio de deficiencia: 

| 10017 Irregularidades en el otorgemiente de licencia con y sin goce de sUeldo 

Descripción del hallazgo 

Deber Ser 

+ Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales en Materia de Recursos 

Humaros de la Administración Pública Federal 

En el Artículo 10 se enrencerá por Elementas de valoración a la “Evidencia, preferentaemente de 

| Aipo documental, que sé somete d consigeración del Tiniarde la Unidad de Administración y Eimanzas 
S eguivalfente: o bien, de la CORA según corespanda, a An de screditar de manera pertinente y 
siticiente uns sitiación 0 Necesvian oel dmbito familiar yb personal gle pemrmita valbrar (2 
pertinencia de autorizar al desempeño de la jornaga de trabajo 3 distancia, o la exención de su 
cumpiimiento, ys sea-de maners parcial o la en faver de un servicor cúblico, 

El Artícula 67 establece que "/os senvidores odbiicos deberdn destinar de maners efectiva el geriodo 

de sujomada de trabaje af desempeño de las Nunciónes inferentes a s empleo, cargo o comisión: 
ctservando los arinciolos de disciplina, legalidad, obyetividad, profesionalismo, honradez, 'esttad, 
imparcialidad. integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio pública. 

AsimisTO, será responsables de 1s Verscidad, eportumaar y conmtabilidad de la informiación y 

decumenteción, en aquellos casos en los que se requiera la aportación de los elementos de 
valoración que se consideren idóneos; conforma a lo dispuesto en el oresente capítulo", 

En su Artículo 63 se menciona que “Cajornada de trabajo an las dependencias y entidades para l0s 

senidores públicos de mando, enlace y equivalantes. conforme a los Establetido en el anexo 34 del 
|Manusl de Percepciones de los Semidores Fúblicas de las Cependancias y Entidades de 5 
Adminisación Público Federal, serd desempeñada en semana labora! de Munes a Wernes, en un 

hararia comprencido entre las 0e00 y las 20:00 horas, sin peduido de los días de descansa 

Tipo de Ácción 

Observación correctiva: 

La Dirección Genera| en el Fideicomiso de Femento Minero en el ámbto de su competencia, 
denerá conforme a lo establecido en el artículo 371, fracción I del Reclemento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Respensabilidad Hacencaria y el artícule 30 ¿el Acuerdo por el que | 
se mocifica el diverso por el que se establecen las Disposiciones Generales parz la Realización 
de| Praceso de Fiscalización, enUn plazo no mayor de 45 días habiles, realizar ic siguiente: 

al Se deberán emitirnuevos oficios, que contengan los alementos de valoración, 3 los 
sevidores públicos con números de empleado 1004498, 10046570 |08:4845, 
10048527, T004255, 1O04856, 1704857 TOC4940, 1004844, 1004880 y 1004569 para 

acreditar el permiso de horario distinto al señalado en el Reglamento Interior de 
Trabajo en el FIFOMI, conforme lo estáblecen las Disposiciones. Además de 

presentar El oficio de autoríación del Director de Cocráicación Técnica y 
Planeación para la exceoción de utilizarel mecanismo de control de asistencia con 

S respectiva justificación como la establece la normativa, 

b) Se deberán emitir nuevos oficios con la jussificación y auzorización del Director de 

Coordinación Técnica y Planeación de los servidores públicos con número de 

empleado 1004514 1004738, 1004793, 1004662, 1004887, 1004405 y TODSBO£ para 

ctorgarles el sermiso de excapción de Utilizar el mecanismo de control de asistencia 

enel horarió de comida. 

c 5e deberó emitir un nuevo oficio que contenya los elemestos de veoráción al 

servidor público con número de empleado 1004289 conforme lo estableces las 

Dispoasiciones, para acreditar el permiso de horario de 10:00 3 5:30 de lUnes a 

JUevesy de 10:00 a 16:07 los viernes, cistince al señalado en el e ento Interior 

de Trabajo en el FIFONML C3r 

, _ 
/ r Y 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 20725.



Coordinación General de Órganos Internos de Control | Hoja: ze7 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economia No, de Ació de Fiscalización 2025-07-OE-10-K20-VIN-003 

¿p ú Área de Auditoría Número de resultado; 3 
7 =e Bu€n GDblernº Monto fiscalizable (miies) ZA 

en m Du G Oncina de Representación en el Fideicomiso de Fomrento Minero, adscrita | Ádomts fiscalizado: (miles) MA 

: al OIC en la Secretaría de Economia Manta orobable de aslarar PA 

á a 2025 (miles) 
de _¡_á' t_|*'$£ Cédula de Resultados Definitivos :':'vr1]':|-:1;; probable de rectiperar PAFA, 

| 4 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomenta Minero | Sector: 40 Economía | Clave: 10K20 

Unidad Fiscalizada: Dirección General 
Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de les recursos destinados al pago de servicios 
Lpersonales y que el personal contratado cumple contos perfiles de puesto, 

i Titulo de la revisión: Visita de Inspección dirigica al rubro de "Recursos Humanos” 

abigarerio que señale el calendenio aficial o aguellas que la dependentis 4 enticiad, en la- particular, 
señale como Inhabias mediante puiicacidn en el Diario Oficial dela Federación”, 

En si Artículo 64, párrafo seguineo 5e establece que "Los Hitulsres de las unidades de 
Administración y Finanzas o eduivalentes y el superior jerárquico. hajo su estricio criterío y 
valoración, y arendiendo s las Ccifcunsrancias específicas, podrán éxcecrcionarmente autorizar o 
feilitar a ls servidores pdbicos la extensidn del desempeño de joriades de trabajo a-distancia- o 
hen, la- excepción al cumplimiento de la jernada de trabajo por periodos adicionales a los 

establecidos en el presente capítulo, en los casos que así se justifique y se aporten los 
elementos de valoración que se consideren idóneos 

Asimisme, el Artícula 141 establece que la "SG establecerd los mecshismos para el contro! de 
asistencia que reguiera la institución, Para esté efecto, las servidares pdblicos registrarán la entada 
y sañda de su jornaga de trabajo confonvie al horerio establecido. El titular de la Unidad de 

Administración y Ainanzas a equivalente podrá establecer excepciónes 4 l0 dispuesto en el párrafo 

| anterior en casos justificados, en resdr de las tunciones propías del empleo, cargo e comisión, 

F Reglamento Interior de Trabajo del Fideicomiso de Fomento Minero. 

En =1 Artículo 17 el "£l hararío de trabajo será discontinuo de unes a jueves de las 0:00 3 195 1630 

Ars.. dispaniencio de une Nara de as 14:302 las 15:3065,, pars reposo o rmaralimentos en las dreas 

dererminadas dentro de iente de trabajo, d fuera de elfa, Los viemes el horario será continue de las 
002 T5:00 hrs,, dieho horario es aplicable para rode el personal quedabora en FIFOMI y conforme 
e la Mora local de (a Entidad". 

El Artículo 18 menciona que "En amuelas dreas que por sus fUNnciónes Se reguiera de un Nersne 
aistinto al señalado, podrá establacerse el más conveniente para sus netesivades, el cual deberd ser 
abservado por el empleado sdscrio 2 dichas dreas con-Lin oñoo de ¿utorización por parre del 
Director de dreg". 

Por último, el Artículo 27 establere que "Ef CEO Nevará al contra! de las entradas y salidas del 
personal operstivo de la manera siguienta: — 

Recomendaciones prevemívás: 

La Dirección Gerteral en el Fidelcomiso de Fomento Minero en él ámbito de su competeneja, 
deberá conforme e lo establecido en el artículo 311, fracción YI del Reglamento de la Ley 

Federal de Presucuesto y Responsabilidac Hacendaria y el artículo 30 del Acuerdo porel que 
se modifica el diverso per el que se establecen las Dispesiciones Generales cera la Aeslización 

del Proceso de Fiscalización, en un plazo no mayor de 45 días hábiles, resiizar lo siguiente: 

a) Se deberá de medificar el Reglamento Inrerior de Trabajo en el FÍFOMI, en su 
artículo 18, con la finalidad de alineario re lo establecido an los artículos 64 y 181 

de las Disposiciones Generales en Meteria de Recursos Humanos de la 

Acministración Pública Federal cublicadas en el DOF e 22 ce febrero de 2024, 

b) Sédebers Implementar Una herramienta recnológica que permita llever un mayor 
contral del registo de personal en oficinas regionales, con la finalidad de car 

certeza de la asistencia de los empleados operativos. 

Fecha formalización 

28.0e noviembre de 2025 

Término del plazo para atender las acciones 

T7 de febrero dez0Z6 

Dispasiciones jurídicas o normativas Incumplidas 

Artículos 10; 62, 63, 64 141 5e las Disposiciones Generales en Materla de Recursos Himanos 

de la Administración Pública Federal publicadas en el DOF el 22 de febrero de 20724. 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025,



Coordinación General de Órganos internos de Control doja: Ide7 
OÓrgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Acto de Fiscalización | 2075-02-OfC-10-K20-VIN-003 

" Área de Auditoría Número de resultado: E 

E Buen GÚblerno Monco fiscalizale (miles; NIA 
DI ea daiemeeión y Buer abirera Oficina de Representación en el Fidelcomiso de Fomento Minero, adecrita — Momio fiscalizado: (miles) N/A 

al OICenla Secretaría de Economia | Monto proceale de sclarar PA 

2025 (iles) 
'.'J f|;fg-':,_[' ' Cédula de Resultados Definitivos M…::Iritg crobabie Ce rerunerar NA 

| Imiles! 

Ente Fiscálizado: Fideicomiso de Fomento Minero Sector: 10 Econemía — Clava: TOKZO 

Clave de Programa o F'Íuúru:|: 100.- Recursos Humanos 
Unidad Fiscalizeda: Dirección General q 

Objero del acto de fiscalización: verificar el ejercicio Ce los recuirsos destinados al pago de servicios 
, E : Título de lz revisión: Vista de inspección sirigida al rubre de *Recursos Humanos” 

persenales y que el personal <ontrataco Cumple con los perfiles de puesto. T= a 

a) en afc -“55 centrales, el personal aperativo deberd registrar en el rei cj G'?Ecanfar instalaoo dento | 

de 1a Mente ge trabalo las entradas y salidas, con cregencial que dera 1a) Efecto le proportione le 

FFOMÉ en las horarios establecidos en este reglamento, 

£l En 105 Gerencias Regionales, el personal! deberd registrar S asístencia en las lstas 
coresponalentes e siguienda las protenimientos que establezca al dres de Meciursos Mumanos, las 
cusles deberán estar debidamente reguisitadas y autorizadas por el Gerente ARegional 

comesponotente”, 

Hechos 

El Fideicomiso de Fomento Minero cuenta con una jornada labore! de iLnes a jueves de las 2:00 horas 
5 las 18:50 horas, dispeniendo de una hera Ce las 14:30 horasa las 15:30 horas, para repese o tomar 
almentos y las wernes el horarío es conticuo de las 2:00 hores a 15:00 horas. Existen dos mecanismos 

cere registrar las entracas y salidas del personal cperativo, en cficinas centrales es Un reloj checador 
y cricinas recionales son listas de asistencias manualés autorizadas gor el Gerente Regiomal, qué 
curante la visita de inspección se revisaron las fiszas de asistencia de enero a junio de $ de 11 
persoras oOperarivos de dichas Gerencias, debico a que Z cuenian cón cficio de excención de Utilizar 
el mecanismo de contro| de asistencia, Fara el caso de cficinas centrales se revisaron 36 de 45 debido 
2 que $cuentan con óficio de excepción de utilizar el mecanismo de control de asistencia. 

Cen methvo de le verificación al cumplimiento de las disposiciones normetivas de la entidac pare el 
crorgamients de permisos, licencias y comisiones al personal con o sin gore de sueldo, se analizarón 
les oficios y permisos de herario distinto prebordonados z través del oficio GCN,132/2025 del 17 de 

Julio de 20253, mismos que se detallan a continuación: 

Permisos atergados 3 persañal cperativo fundamentados con el artículo 18 del Reglamento Interior 

de Trabajo del FFOMI y altorizados por el Director de Crédito, Finanzas y Acdministración, en 
suplencia por ausencia del Director General, con fundamento en el Manuel de Organización cel 

FIFSMI, en las que se menciona de manera deneral como justificación le siguientes * Garz ef agechiado , 
desarrado de las funciones encomendadas, reguiere desempeñarse en Un horaria distinto al y " 
señoada, mMotive nor ef cualse autoniza lé exerción de regístros an gl mecanismo esmmblecida poria 
institución '1º£¿_(. )' a 

e 'n. EA la 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025. 



¡Emurdfnan:ii5n General de Órganos Internos de Contral 

Organo Interno de Contrel en la Secretaría de Economiía 
Área de Auditoría 

- Buen Gobierno 
iic y re 

sN 
Oficina de Representación en el Fidelcomiso de Fomento Minera, adscrita 

al OIC en la Secretaria de Economía 
2Ú75 

º"º' h""f'º' Cédula de Resultados Definitivos 

Hole: ade7 

No de Acto de Fiscalización 2025-07-51C-1 0-K2 0-vTN-003 

Número de resultado: 3 
Monto discalizable (miles) MZA, 
Monto iscalizado: (miles) ZA 
Manto crabable de aclarar HA 
(miles) 
Mento orobable ce recuperar NZA 
(Miles) 

Ents Fiscallzado: Fideicomiso de Fomento Minero -'E">e_-:'fur:rlnu Economiía Clave: TOKZO 

|Linicas Fiscalizada: Dirección Genera) 
Cleve de Programa c Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: verificar el ejercicio de los recursos destiraces al pago de servicios 
personales y que el persoral contratedo cumple con los perfiles de puesto. 

Título de la revisión: Visita de inspección diricida al rubro de “Recursos Humanos” 

Núm. de Empleaco con 

permiso 
Unidad administrariva de Adecripcióon 

1 DG 25/2025 1004458 Gerencia de Carters 

F DE:022/20525 1004020 Dirección General 

3 DS'025/2025 1004643 Gerencia de Secursos Materiales 

4 DS"026/2025 TOD4BEZ Gerencia de Rectrsos Materiales 

5 DG071/2025 TODAB55 Oficina Regional Chihuaht:a 

6 DEz0/2025 1005856 Oficina Regienal Chihuahua 

7 | 06/020/2025 1004857 Direcció Z3;í:º£";i;"º d 

Permisas aotorgados 2 personal operativo fundamentados con el artículo 18 del Reglamento Interior 

de Trabajo del FIFOMI y autorizados por el Director de Crédito, Finanzas y Administración, en los que 

5e Ménciona de menere general como justificación lo siguiente: "Para el adecuado desarrolo ce las 
ñunciones encomendadas, regulere desempeñarse en un horarío distinto al señalado, motivo por | 

el cualse autoriza la exención de registros en al mecanismo establecido por la institución". 

Núm. de Empleado con Unidad administraciva de 

permiso Adacripción 

1 DCravono/2025 1004840 5ubdire;clc?-*¡… de Finanzas y 
Administración 

Z ECA CI2/2076 1004545 Gerencia de Recursos Materiales 

E ÚECEFESEEJ 1004680 Dirección General 

- DEFAOTOr202S 1004865 Gerencia de Crédito y Contratación 

Permizos ntofgad|:|5 a per5tun.5| 0peraºlvo' fundamentados £on a| ar'tículo 18 del Reglarnenf& Lnter'ur 

N 
Y S ! be 

A X 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025, 



Área de Auditoría 

< Buen Gobierno 

Coordinación Seneral de Órganos Internos de Control 

OÓrgano Interno de Control en la Secretaria de Economía 

— ad ACe u b Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero adscrita 

al OIC en la Secretaria de Economía 
33 2025 

la TA| LaMejer ñ ii n É mdieea Cédula de Resultados Definitlvos 

Hoja: 5|:.'|E?' 

MNo, de Ácto de Fiscalización 

Número de resultado: 

vionro fiscalizabie (miles) 

Monco fiscalizasio: (miles) 

Monzo probablede aclarar 
imies) 

Monts proveble de recuperar 

iMiles) 

2025-02-DIC-10-K20-VIN-002 - 
z 

BA 

NA 

NA 

NA 

Ente Fiscalizaco: Fideicomiso de Fomento Minera Sector; 10 Economia 

| Unicad Fiscalizada: Dirección General 

[ Clave: 10K20 
Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Qbjeto del acto de Fiscalización: vericar el ejercicio de Jos reciirses destinados al pago de servicios 
personalés y que el personal contratado cumple cón los oerfiles de puesto. 

Titulo de la revisión: Yisita de Inspección dingida al rubro ce "Recursos Humanos" 

Finanzas y Acministración, en suplencia porr-;u;e_—ncia del Cireccer Gereral; con fur.damantaun'n' el 

Manual de Crganización del FIFSMI, en los que se menciona de meréra cenerál como juscificación 
lo slguisnte; “Sovcitar la exención de regístro durante el horarío de comida al dersonal adscrito a 
la Gerentia de Tesarenia, dervado de las funtiones que desempetan y l05 fararios de operación, 

que Eenvolasiónes regularon ajustes en los dempos de comida para dfandar las necesidades Cel dres 
Y cumoNTeda 105 egtenimientos operativos" 

Núm. de Empleado con Umdad administratmva de 

permiso Adscripción 

Bíjgg;-5 1504516 Gerencia de Tesorería 

2 ;;fg¿;5 | 1004738 Gereneia de Tescrería | 

3 ;?22;5 1004793 _Gmn=:la de Tesorería 

4 1e á1;gg;g | 1004657 Gerencia de Tesorería | 

5 íj;g£ TOCAMES7 Gerencia de Tesure_ríe W 

Permisos ctorgados a personal oserativo fundamentacos con el ertículo 18 del Reglamento Interior 
de Trabalo del FIFOMI, Armados ser el Serente de Recursos Materlalés y autorizados perel Director 

| de Credito, Finanzes y Administración, en los que se menciona de manera genéral como justificación 
lo siguiente: Sovicitar la exención de registro durante el horario de enmida, denivado de las 
funciones que desempeñan y l0s Norarios de operación, que an ocesiones requieren ajustes en las 
tempos de comia para atender las necesidades del res y Cumplir con los reguerimientos 
OUEerativos, 

Oficio | Núm- de Empleario Unidad administrativa de Adscripción 

CRM/2B2/72025 1004495 Gerencia de Recursos Materiales 

| E | GRM/216/2025 100485 Gerencia de Recursos Materiales 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



Coordinación General de Órganos Internos de Control ! Hoja: de7 
Órgano Interno de Control en la Secretaria de Economía No. de Acto de Fiscalización 2045-02-07C-10-K20-VIN-003 

y a Área de Auditoría Número de resulcado: a 

BUBH GÚbIEPHÚ Mento fiscalizale (miles] NZA, 

= “º'“*'-“ºº=……r""ñmº'" Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, adscrita | Mento fscallzaco: (Miles) Bl 

E¡ al OIC en la Secretaria de Economía Mento probable de aciarar MZA, 
¡9. 2025 (miles! 

1 hºñ';:; Cédula de Resultados Definitivos Monto probable de recuperar NZA 
(miles; 

Enre Fiscalizado: Fideicomiso de Fumentn Mlnarn 

Unidad Fiecalizada: Dirección General 

Sector; 10 Economía C Ia_-.;l-e: 1CI K7O 

Clave de Programao Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Úhjetn del acto de fiscalización: Verificar e| ejercicio de las recursqs sestinados al pago de servicios 
Titula de la revisión:; Yisita de inspecrión dirigida al ruEro de “Recursos umenos" 

Oficio Funcamentace con el artículo 18 del Reglamento Interior da??abajd del FIFOMI, firmado por 
el Gerante de Recursos Mareriales y autorizado por el Director de Crédito, Ananzas y Administración, 
en las que 5e menciona de manera general como jUstificación lo siguiente: “A pertiv del 02 de enero 
del presente año, desempeñara sus ¡abores en un horario de 10:00 a 1950 de lunes a jueves y de 
TO:00 4 T6:00 los viernes, denvado de las finciones que desempeñan y 105 hararias de aperación, 
gue amvorasiones reguiafan ajustes en los Cempos de comide para atender las necesidades del dres 

Y eimolircon las reguerimientas aperacivos”. 

MNúmero de | Núm. de Empleado con Unidad administraciva de 

Oficio | permiso 

ERM/SBIS/2025 | 1004289 
Adscripción 

Gerencia de Recursos Matariales 

Cabe señalar que en ninguno de los oficios se adjuntó evidencia cocumental. 

Conclusiones 

En conclusión, se tiene que para ia auterización de desempeñarse en un horario cistinto al señaledo 
en el reclamento Inrerior de Trabaje en el FIFOMI (excesción al cumplimiento de la jornada leboral) 
se reguiere, conforme a las Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la 

Acministración Pública Federal, ce la autorización del Titular de la uridad de 4dministración y 

Finanzas que u equivalente en el FIFOMI es el Cirecter de Coordinación Técnica y Planeación 470 el 
| superor |erárguico en los casos que así se justifique y se aporten las elementos de valoración que se 

consiceren ¡dóneos: 

| Para la exención de registrosen al mecanismo establecido poría Institución que an el caso del FIFOMI 
eS El rele| Checacor y listas de asistencis manieise reguiére, conferme z las Disposiciones Generales 
en Materla de Recursos Humanos de la Acministración Pública Federal, de la autorización del Titular 
de la tridad de Adminiscación y Firanzas gue su equivalente en el FIFOMI es el Director de 
Coordinación Técnica y Planeación, 

Expuesto la anterior, se renme que 19 Seridores Públicos con permiso de excepción al cumplimiento | 
de la Jornada laboral no se lecalizó evidencia de que contaran con las elementos de valeración y, en N 

54 c350, ON la autorización del Titular de la Unicad de Administración y Finanzas quest equivalente ! 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



— indigzas 

Coordinación General de Órganos Internos de Control Heja: de7 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No, de Acto de Fiscalización 2025-07-00-10-K20-yTN-003 
= s Área de Auditoría Númere de resiltada: 1 

: Buen Gobierno Monto fiscalizabe (miles) NA 
d i i a a n r Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Minero, adscrita | Monto fiscalizado: (miles] hZ 

al OIC en la Secretaria de Economia Monto probame de eclarar RA 
288 2075 , í 

E o imiles) 

_m a Mujer Cédula de Resultados Definitivos Monto grobabie de recuperar NEA, 
m iles) 

Enta Fiscallzado: Fideicomiso de Fomento Minera — sector: 10 Econuúía 

Unicad Fiscalizada: Dirección General 
Clave de Pregrama e Rubro: 100.- Recursos Humanos 

_.C_i_ave: 10k70 

Objeto del acto de fiscalización: verificar el ejercició de las recurses desvnados al pago de servicios 

personales y que al persoral cóntratedo cumple contes semiles de puesto, 
Título de la revisión: visita de Inspección dirigida zi rubro de "Recursos Humanes" 

enel FIFÓMLEes el Director ce Coordinación Técnica y Planeación para le exención de registros en el 
mecanismo establecidoa por la Institución. 

Con respecte al mecanismo de registro de asistencias en las Gerencias Reglonales, se consicera que 
puede existir el desgo de maniculación por pare del zersonal eperativo, provocando felta de certezo 
en su asistencia, 

Aclaraciones de los Resultados Preliminares 

Con fecha-24- de octubre ce 2025, el Coorcinador del Ácto de Fiscallzación gresentá a la Dirección 
General en el Fideicomiso de Foments Minerz la Cédula de Resubados Preliminares (CRP), de 

conformidad con el artículo 24 del ACUERDO por el que se establecer las Disposiciones Cenerales 
para lá Reaiización del Froceso de Fiscalización y Su Acuerdo mocificaterio, publicados en el Ciario 
Oficial de la Feceración el 5 de noviemore de 2020 y el £ de diciembre de 2027, respectivamente, 
procedióncese a levantar el acta correspondiente, a efecto de cue dentro del plazo de cinico días 

hásilesse presentaran las justificaciones yo aclaraciónes correspondientes. 

Al respecto, mesiante efico GON/Z0A2025 de fecha 30 ce octubre de 2025, la Gerente de 

Eumplimiente Normacivo, en su calicad de Enlace de Audicoría, properciono diversa dec mentación 
aue fue valorada por el grupo auditor; corio tanto, el resultado del ansiisis de la Información se 
presenta en el Informe de Resuitados Finales. La presente cédula, solo refleja las sicuaciones que nó 

fueran aciaradas, k _ 
Fersanañií5ínnadu 

2 y — “ 
F , 

LC. Luís Ántonio Daza Acullar | L,C Beacriz deforo Sánchez — Mtro, Marco Antonio Dimas Bernal 

Unidades Aoministrativas de la entidad respansabíes de su instrumentación 

MirafAngel Diego Gómez Olmes AaE7 
Parsóñal dela Cficina de Farsonaheela Cficina de itulardel Área de Audicra arel Crecter de Crécito, Finaszas y Admimstación, en 

Sepresentación an a SIFCMI, “ep-esentacion an a FIFOME =decrta Órgaro Interno de Contral en e suslentia peratsercia de Cirector General de 

adócrita al CTC enda 55 alO entads Secretaría de Economía y Ceordinacos | Aderemisa de Semente hilsero, con fusda—ento 
Cel Ácto de Fiscalización eel Marua de Organización del FIFS K, 

pumanes 

Gérenes de Rectrsos Gerenzo de Ku mpimiento 

Mormativo, y Enfáce del Acto de 
Fiscalización. 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025. 



' — Coordinación General de Órganoes Internos de Control | — Huja_:_.— 1 de E] 

Crgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No. de Acto de Fiscalización 2025-07-DC-10-K20-vIN-003 | 

BUE!I"I GGb1€FHÚ Área de Auditoría Número de resultado: 4 

NE aemenria Aacimerapeta y Dar Gableea Monto fiscalizable (miles) 1 
Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Monto fiscalizado: (miles) 0 

% 2[3'.&5 Minero, adscrita al OIC en la Secretaria de Economía Monto probable de aclarar a 

C| La Mujer (miles) 
— 5"'f…" Cedula de Resultacos Definitivos Marnto probable de e 

= — recuperar (miles] — 

| Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero sector: 10 Economíia Clave: 10K20 

E , E ; . aaa 4 : Clave de Programa-0 Rubro: 100,- Recursos Humanos 
Unidad Fiscalizada: Dirección General del Fideicomiso de Fomento Minero E 

Objeto del acto de fiscalización: verificar el ejercicio de los recuraos destinados al pace de 
servicios personales y que el sersonal contratado cumple con los perfiles de puesto; 

Tíeulo de ta revislón: visita de inspección dirigida al rubro de "Recursos Humanas”. 

EXPEDIENTES DE PERSONAL DE NUEVO INGRESO INCOMPLETOS, Y DESACTUALIZACIÓN DE - ipo de aeció NORMATIVIDAD INTERNA EN LA MATERÍA DE RECURSOS HUMANOS. TPO E RECIÓN 
Recomendación correctiva: 

Criterio de deficiencia: 
N e s , , La Gerente de Recursos Humaros, en el ámbito 

10001 Carencia o desectualización de manuales y/o narmacividad interna en la materia. 5 ' 
de su competencia, deberá conforme a lo 

estabiecido en el artículo 311, fracción YI del 

rReglamento de la Ley Federal de Presuipuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y el artículo 30 del 

h d a : Acuerdo por el que se madifica el diverso gor el 
= Frocedimiento de reclutamiento, selección, contratación y baja de personal del FIFOMI, última actualización P ; w T u E | 

marzo de 2020 que se establecern las Disposiciones Generales 

S | para la Realización del Proceso de Fiscalización, 
'_NOEr 7 En un plaza mo mayor de 45 días hábiles, 

proporcionar: evidencia documental - del 
cumplimienta a las irstrucciones indicadas en el 

eficio DG 1782025 de fecha 28 de octubre de 

2075, referente a: 

| Descripción del hallazgo: 

Deber Ser 

La Gerencia de Recursos Humanos deberá conmtactar al candidare para solicitarle copia de los siguientes documentos; 

| = Acta de nacimiento, 

s Comprobante de domicilio. 

* Registro Federal de Contribuyentes. 
e Número de IMas, 

s Comprobante de eszudios. 

= Cartilla militar liberada fen su caso). 

s CURP. 
s Credencial de electór. 

a) La integración de los 35 expedientes Ce| 
personal de nuevo ingreso observadas. 

bj La-actualización de la normatlva Interna en 

materia de recursos humanos, 
Documentos que se deben entregar en original: 

s Currículumivitae. X Recomendación preventiva: 

s ¿Te El Director de Crédita, Finanzas y Administración, 
" 2 cartas de recomencdación." | nci í n ¡| En SLIEI|EI'IEIEI dgor ausencia del Director General 

— — 4 ñ 

X k f ; F rf1je]ahuracíón: 25 de noviembre de 2025. 

-



Coordinación General de Órganos Internos de Control Haja: zdeb6 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía No. de Acto de Fiscallzación 2025-07-01-1 0-K20-viN-903 

ST BUBI'I GÚbÍBFHD Área de Auditoría Número de resultado: 4 
E j EA Monto fiscalizable (miles) C 

N Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Monto fiscalizada: ¿miles) C 
á ¿;.__ 7025 Minero, adscrita al OIC en la Secretaria de Economía Monto probable de acisrar C 

a 1%':J.'L£ (miles] 

cedula de Resultados Definitivos Mento probanle de 0 

— | recuperar (miles) — 

EI"L'E Fiscalizaco: Fideicomiso de Fomento Minero 53cmr 10 Ecanam:a Ceve: TORZO 

Unidad Fiscalizada: Dirección General del Fideicomiso de Fomento Minero 
Clave de Frograma o Ruhrú 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar al ejercicio de los recursos cestinados al pace de 
| servicios personales y que el personel contratado cumple <on les perfiles de puesto, 

Título de la revisión: visita de Inspección dirigida al rubra de "Recursos Humanes”, 

> ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de febrero de 2024. 
“Articulo 92 fracción D y sitima párrafa 
La selección deberá complementarse con decumenrtación que acradite la siguiente: 

o] 
D, La manifestación por escrito de la persona que se pretenda contratar conrespecto a: 

a) Que no se encuentra en alguno de los supuestos a que hace referencia el articulo 35, fracción VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

B) La inexistencis de alguna situación g supuesto que puciera generar conflicto de inzerés; 

el Quenoes parte en algún juicia, de cualquier naturaleza, en contra de esa.U otra instizución, Cuando el candidato 

haya manifestado ser parte de Un Julcio, la DGRA deberá evaluar si dicha circunstancia supone Un confilcto de 

interés en el desempeño de las furciones que al puesto correspondan. En caso de dida, el titular de la Unidad de 

tdministración y Finanzas o equivalente deberá determinar si procade la incorporación al servicio de la institución, 

y 
dl Que nc presta servicios profesionales mediante un contrato por henorarios o desempeña otro-empleo, cargo o 

comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal. alcaldía, érgano constitucional autónomo de | 

carácter estatal o federal, o bien, en Caso contrario, tremitar el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo. 

L.-] 
En toda caso, previo al ingreso del candidato, la Institución consultará los registros públicos en materia de profesiones, de 

deudores alimentarios, de personas sarcionadas en materla de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

y0 de servvidores públicos sancionados y verificará cualquier otra información que estime necesarla, entre otras, las 

referencias laborales.” 

caAmicLto T33, fracciones 1 y HN 

La DGRH incorporará al expediente la decumentación siguiente: 

.) 

| del 

¡políicas y procedimientos establecidos para 

Fideicomiso de Fomenta Minero, con 

furdamento en el Manual de Orcanización del 

FEIFOMI, en el ámbito de s competencia, deberá 

conforme a lo establecido en el artículo 311, 

fracción YÍ del Heglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
arículo 30 del Acuerdo por el que se modifica el 

diverso por el que 5e cestablecen las 

Disposiciones Generales para la Reallzación del 

Preceso de Fiscalización, en un plazo no mayor 
de 45 días hábiles, girar instrucciores a la 
persona titular de la Gererncia de Recursos. 

Humanes, a fin de que: 

al Se foralezca la supervislón para que la 
inegración de los expedientes de personal de - 

nuevo Ingreso se realice en siempo y forma, 

apegándose a la normativa apli cable. 

b) Se lfeve a cabo Una revisión periódica de las 

mantener la relevancia y eficacila en las 

actividades de reclutamiento, selección y 

contratación de personal. 

Fecha de formalización: 

28 de rcuwembre de 2025 

n 

L- 

Jr'& ¡ cha de elaboración: 25 de roviembre de 2025. 



Coordinación General de Órganos Internos de Control Hoja: 3es 

Úrgano Interno de Controal en la Secretaría de Economía No, de Acto de Fiscalización 20725-02-OIC-10-K20-VIN-003 

ia Buen Gºbierno Área de Auditoría Número cde restltado: 4 

. ra Monte fiscalizable (miles) ú 

y Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Marnto fiscalizado: (Miles) C 

g g%:_ 20725 Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Manto probable de aclarar 0 
¡.a;a. 4…131 1L:dsrff&; (miles] 

' Cedula de Resultados Definitivos Mento probable de o 

- W _ recuperarimilés; 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero Sectar: 10 Economía Clave: 10k20 

Unidad Fiscalizada; Dirección General del Fideicomiso de Fomente Minero 
Clave de Frograma o Rubro: T00.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Yerificar el ejercicio de los recursos destinados al pago de 

servicios oersonales y que el personal concratado cumple con los perfiles de cuesto. 
Titulo de la revisión: Visita de Inspección dirígida al ruibro de “Recursos KHumanos”, 

[. Constancia de que las servidores públicas hayan devuelto a la Institución la totalidad de recursos, información, 

expedientes, equipo y demás insuimos que se les hubierán groporcionado para el desempeño de sus funciones, y 

M. Manifestación bajo protesta de decir verdar, por parte del servidor público, en el sentido de que ha retiradao la 

totalidad de sus bienes o efectos personales" 

“Artícujo 138, segundo pérrafo 
El servidor público que se separede la Institución deberá entregar la identificación expedida a la DGRA:" 

Hechos 

a; De la verificación documental realizada a 67 expedientes de persónal de nuevo ingreso por el geriodo de enero a junio 
de 2025 no se lecalizaron 65 documentos en total (Anexo), no apegánrdose a lo establecido en el numeral 5.2.2.5. del 
Procedimiento de reclutamienta, selección y contratación de personal del FIFOMI, así como fracción 1v, y última párrata, 

Arículo 97 del ACUERDO par el que se establecen las Disposiciones generalaes en materia de recursos humanos de la 

*dministración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de febrero de 2024, 

b' Se llevó a cabo el análisis a la nomnasiva interna Implementada por el FIFOMI en meteria de reclutamiento, selección 2 

ingreso de personal, a fin de determinar la congruencia que ésta guarda con respecto a la normaciva emitida por la 

secretaría de la Función Fública (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierna); de ella, se identificó que el dochmento 

¡denominado "Procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de personal" elaborado por el FIFOMI con vigencia 

de marzo de 2020, deberá de ser actualizado considerando la emisión del Acuerdo previamente mencionado, 

especificamente los numerales: 

e E2.2.5,, toda vez que no contempla los escritos indicados en la fracción [V del Artículo 52 de las mencionadas 
Disposiciones; as como el realizar la consulta en las plazaformas públicas como lo establece su fracción YI que al 

mamento de realizar esta Visita de Inspección son las siguientes: 

Término del plazo para atendér las acciones: 
* 17 defebrero de 2026 

Disposiciones jurídicas e normativas 

incumplidas 

Procedimiento de reclutamiento, 

selección y contratación de personal del 

FIFOMI (última actualización marzo de 

Z070), numeral 5.2.7.5, 

ACUERDO por el que se establecen fas 
Disposiciones generales en materia de 

recursos humanos de la Administración 

Pública Federal (publicado en el Diario | 

Oficial de la Federación del 22 de febrero 
de 2024), fracción I, y último párrafo del 
Artículo 97 fracciones Il y II del Artículo 133, 

y segundo párrafo del Artículo 138, 

/ Xx l¡h' %"'z Ferha de elaboración: 25 de noviembre de 2025,



- Buen Gobierno 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Área de Auditoría 

Hoja! 4des 

No.de Acto de Fiscalización 

Número de restltado: 

2025-02-01C-10-K20-vIN-003 

d 

a ae m Monto fiscalizable (miles) a 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Monto fiscalizado: (Miles) Ú 
g % 2025 Minero, adscrita al OIC en la Secretaria de Economía Monto prebable de aclárar G 

. VA (miles] 
ml Cédula de Resultados Definitivos Mento probable de 0 

| _ _| recuperar (miles) 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero Sector: 10 Economita Clave: 10K20 _ 

Cnidad Fiscalizada: Dirección General del Fideicomiso de Fomento Minero 
Clave de Frograma o Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Óbjeto del acto de fiscalización: verificar el ejercicio de los recursos destinados al pace de 
servicios personales y cue el sersonál contratado cumple con les perfiles de puesto, 

Titula de la revisión: Visita de Inspección dirigida al rubro de “Recuirsos Humanos”, 

1 Materis de 

= Deudores alimentarios: Registro Nacional de Obligaciones Álimentarias: httos:/rroa.dif.gob.mx/ 

profesinnes. Registro Nacional de 
¡Etos www cedulanrofesiona.sap.cobmMcedula oresidenciarndextwanzada action tos: www cedulanrofesiona! 5 dularoresidenciarindexA dl ' 

Frofesionistas: 

= Persenas sancionadas en matería de violericia política contra las mujeres en razón de género. Registra Nacional 
de Personas Sancionadas er Materia de Violencia Política contra. las Mujeres en Razón de Género: 

Atros;ine.mx/actores-politicosredistro-nacional-de-personas-sancionadas! 

= Servidores públicas sancionados. Sistema de registro de servidores públicos sarcionados: 
Attps:!/amwarsps.gcb.mx/Sancionados/main.jsp 

» 52414 no especifica la documentación que se incorporará al expediente del personal que calisó baja, Incluyendo la 

indicada en los-artículos 132 y 138. 

Aunadoa la anterior, se aplicó e| cuestionario de control interno de las debilidades identificadas- en la rormatividas para el 

reclutamiento, selección e ingreso de personal, confirmando que se requiere una actualización del "Procedimiento de 

reclutamiento, selección y coniratación de personal”, 

Conclusiones 

Cemo resultado del análisis reallzado, se determinó que: 

a) Ne se localizó evidencia en los expedientes; respecto al personal de nuevo ingreso, sobre 69 documentos que la Gerencia 
de Recursos Humanos del Fideicomiso de Fomenta Minero debló solicitar e integrar como parte del proceso de 

concratación, 

) La Gerencia de Recursos Humanos ná ha llevado a cabo la actualización del "Procedimiento de reclutamiento, selección 

y contratación de personal" con vigencia de marzo de 2020, consideranda lá emisión del ACUERDO por el que se establecan - 

x &p. +3f1_:i a ha de elaboración: 75 de noviembre de 2025. 

E 



Unidad Fiscalizada: Dirección General del Fideicomiso de Fomento Minero 

Coordinación General de Órganos Internos de Control = Haja: 5de6 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía No. de Acto de Fiscalización 2025-02-015-10-K20-vIN-003 

BU en G 'Dbl erno Área de Auditoría Número de resultado: 4 

e eaieara eo oo Manto fiscalizable (miles) a 
Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento Monto fiscalizada: (miles) Ú 

g Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economiía Manto probable de aciarar a 

Cédula de Resultados Definitivos Manto probable de 0 
recuperar (miles) 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero — Sector: 10 Economía Cave: 10K2O — _ 

Clave de Programa 5 RUbro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: verificar e' ejercicio de los recursos destinacos al pago de 
servicios personales y que el personal contratado cumple corlos perfiles de puesto, 

Título de la revisión; visita de inspección dirigida al rubro de "Recursos Humanos”, 

| las Disposiciones generales en materia de recursos humanos dé la Administración Fública Federal, publicado an el Diario 

Oficial de la Federación del 27 de febrero de 2024. 

Aclaraciones de los Resultados Preliminares 

Can fecha 24 de octubre de 2026; el Coordinador del Acto de Fiscalización presentó a las Unidades Fiscalizadas la Cédula de 

Resultadaos Preliminares (CRP), de conformidad con el artículo 24 del ACUERDO par el que se estableren las Disposiciones 

Generales para la Realización del Procesa de Fiscalización y su Acuerdo medificatorió, publicados en l Diario Oficial de la 

Federación el 5 de noviembre de 2070 y el 8 de diciembre de 2027, respectivamente, procediéndose a levanzar el acta 

correspondiente, a efecto de que dentro del plazo de cinco días hábiles se presentarar las justificaciones y/o aclaraciones 

correspondientes, 

Al respecto, mediante oficio No. GCEN/204/2075 de fecha 30 de octubra de 2025, la uridad administativa fisca 

proporcionó diversa documantación que fue valerada por el grupo auditor; por lo tanto, el resultado del análisis de la 

información se presente en el Informe de Resulzados Finales. La presente cédula, solo refleja las sizuaciones que ra fueron 

lizada 

AUN 

aclaradas, 

Personal i;&nisíuna de Unidades Administrativas de la Ent:r] ad ¡'B¡_FEE h!g_:5:¿gé;-|nhstrumen tación 

.r] 'I 

, v3K ” -£ PCU M| í 
V e ' » (ULIÉUA " L ,fL' . »f;j u 1. 
A LC Luis Ángel Mtre, Marco Antonio Mtro, Ángel Diego - Leda. Ána Eva Lc¿'la. rí 

Mena Estrada | Dimas Bernal Gómez Úlmos Pérez Gómez Hernánder Calixto 

Personal de la Sficna de Represenz= ..Inni Personal de la Cficina de 

en el Fideicemiso de Fozenzo Misero; Represencación en = Fidecemisa de 

edecría =| SIC en la Secretaría |:I¡'| Femerte Minere, acscrizz al ÓNC en = 

Ecenamiía | iecretaría de Ecaramía 

Titular de Área de Audicoría en el 

úrgana Inremo de Contra en la 

Secretaria. + de Economía -y 
Coord'nado” del Acte de Facetización 

Cractor de - Crécito, Finanzas y 

Adeinis:ración, 21 supiencia por ausencia 

de Sireciar Ceneral del Fidecomiso de 
Famencs Misera, con “undamento en el 

Macua de Grganización del FIFO ME 

Gerante de Recursos Himaros Gerente Ce Cumplimento 

Hormazaso, Yy Solact del Actú de 

Fsca zación, 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025 



— Buen Gobierno 
Semerara amtiearmpción y Muén Gatilemo 

%?%_ 2025 
Ti '.su¡a- 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 
Área de Auditoría 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento 

Minero, adscrita al OIC en la Secretaria de Economía 

Cédula de Resultados Definitivos 

No. de Acto de Fiscallzación 

“úmero de resulrado: 

Meonto fiscalizable (miles) 

Meonto fiscalizado: (miles) 

Monta probable de aclarar 

imiles) 

Monto probable de 
recuperar (miles) 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero Sector: 10 Economía 

Haja: ade6 

2075-07-O10-10-K20-YIN-003 

4 

a) 

a) 

a) 

[n 

Claye: T0K20 

Unidad Fiscalizada: Dirección General del Fideicomiso de Fomento Minero 
Clave de Programa o Rubro; 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago de 

servicios personales y que €l personal contratado cumole con los periiles de puesto. 
Titulo de la revisión: visita de iInspección dirigida al rubre de "Recursos Humanos", 

Anexo 
Sal a Primreón 

g Ael Dal — Cr f 
altiras e — dameroa ra e cón Rn lo 
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1 DTT Li 
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1 "gd L 1 
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AA ur a aa 2 EAO Cr etue puran ha s cin ei eo d ia ur prestar tis ae dar 

Fech 

F 
i 

Á 1 
raél%n 25 de noviembre de 2025.



Coordinación General de Órganos Internos de Control 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Área de Auditoría 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento 

É Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía NA 2025 
* La My 

TE ¡nd.g3—f; Cédula de Resultados Definitivos 

ieB 

No, de A"t0 de Fjscallzatlun 2525 De-OC-10-520-Y(N-003 : 

Número de resultado: ¡ 5 
Manto fscalizable (miles) NA 

EManto fiscalizado: (miles) MA 

: Manto probable de actarar: (miles) PA 

Máento probable de recuperar; 
: Qmiles) NEA 

..nte F|'—'—ca| izado: F¡dmcom¡su de Fomenta Minero Sector: 10 Economía 

DEFICIENCIA EN LA APLICACIÓN DE LOS E5QUEMA5 PARA El RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN : Tipn de Acción 

DE PERSONAL 

Criterio de deficiencia 

06 — irregularidades en el proceso de recluramiento, selección, contratación y/c baja del gersonal. 

Descripción del hallazgo 

 Deber ser: 

= Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (última reforma publicada en el 

DOF, el 15 de abril de 2025). 

¡Artículo T28, Todo funcionaria público, sin excepción alguna, antes de tamar pasestón de su encargo, 
Srestard lo oratesto de guordar le Conscitución y las feyas que de ello emaren. 

F Ley Federal del Trabajo, (última reforma publicada en el 0O5 el 21 de febrero de 2025 

Articulo 24.- Las condiciones de trabajo deben hocerse Constor par escrito cuando o existon contratos 

colectivos gclicables. Se harán dos ejemplores, por la menos, de las cuales quedará uno en poder de 

code pórte. 

: Artículo 25,- El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 
Fraee. IT. Elservicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con lo moyor precisión 

posiié, 

Acusrdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanes de la Administración Pública Federaf, (publicado er: el DOF el 27 de febrero de 

2024;. 

D 

Arrfcufu 33.- Parg rea¡:'zar la selección, las ¡n5r¡tur:¡'nnes deberan gesr'íun:rr el J'ngresn eon brm3 en 

por el 

del Proceso de Físcalización, en n plazo no mayor de 46 días hábiles, 

deberá realizar ló siguiente: 

A 
E 

E 

Observacióones correctivas: 

El Director de Crédito, Finanzas y Administración, en suplencia por.: 

ausencia del Cirector General del Fideicomiso de Fomento Minera, =r el 

ámbito de su competencia, confarme a lo establecido en el 313, fracción vi 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Macendaria y el asículo 30 del Acuerdo por el qué $2 madifica el diverso 

que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización 

Presentar evidencia de que en las contrataciones del geriodo 
revisado, se haya realizado al menos ura entrevista con la 
Barticipación del superior jerárquico inmediar del plesto 
vacante o del personal del área de recursos humenos designacia' 

pará esós efeciós, la cual deberá documentarse conforme a Io 

establecido en el atticulo 90 de las ciradas Disposiciones, 

Fraporcionar evidencia de ls acuses que hagan constár la 

entrega de los correspondientes ejemplares de los contratos 

ingividuales de trabaio al personal de rueve ingreso en el peredo 

de revisión. X1;g ; 

Proporcionar evidencia de que se recabarón las constancias 

respecto la protesta que deben rendir las servidores públicos, 

previo a la toma de posesión de sus cargos al persoral de nuevo 

l*M Fecha de elaboráción: 25 de noviembre de 2075 T 



Couordinación General de Órganos Internos de Control Hoia: 

; Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economia No, de Arto de Fiscalización - 2025-02-016-10-K20-41N-003 

Bu en G 0bí erno l Area de Auditaría | NdTEro de resuiltado: 5 

Su eo Acermpermp Juen Gusero “ : Marto fiscalizable (miles) NA 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento — - Mento fiscalizado: (Miles) : PA 

D 2025 Minero, adscrita al OYC en la Secretaría de Economia Menta grobable de aclarar: (miles) —| BA 
$ººº". Lo biojer .Monto probable de recuperar; | 

L.as Ea Trigem Cédula de Resuitados Definitivos (miles) NAA 
........ cnaona an rec namdo 
Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero Secror: 10 Economía Clave: 10K720 

Clave de Pregrama q Rebro: 100.- Recursos Humanos 

: Título de la revisión: Visita de Inspección en Ma*er¡a de Recursos Hyrnanos, 

L Exámenes de conací .""?.'&fnms denerales; 

H Exámenes de condeimientos específicos; 

il Demosroción de hobitiidades corocterísticas e tipicas sabre determinados INstTumentos, . 

equipos, fenguas o softwore; 

T. Entrevistas realizadas por especialistos en la materia, y 
V. Entrevistos en las que porticins el superior jerárguico del puesto que pretendo ccupar el 

condidato, 

Es indispensable la reolización de al menos uno entrevisto con lo participoción del superior jerárquico 

-inmediato del puesta vacanta o del cersona? del drea de recursos humanos designado para esos efecios 

par la DGRA, 

Articulo 90.- Los herromientos de selección vtilizados, así como las emtrevistas y la venificación, g las 

aue se refieren los edrrafos anteriores, deberán docuntentarse, contor con las firmas de las personos 

gue intervinieran en el oraceso de selerción e integrarse en el expediente del servider púbiico que fue 

contrazado. 

moteria de violencia política contro las muleres en razón de génera, ya desenvideres públicos 

¡ 5OACIOoNados y venificará cualquier otro información que estime necesoría, entre orros, las referencias 

inborales, 

Artículo 94,- La formalización del mombramienta o comtrato indivigdual de trabajo debert reolizarse 

dentra de las 30 dfas hábiles siguientes q la ocupoción del puesto y contengrá la fecha a portir de la 

cuEN Se asUme el coMO, UN ejemplar autógrafo del mismo se entregará al servidor público en el mismo 

plaza. 

“ deberá realizar lo siguiente: 

¡ Artículo 32, último párrafo.- En todo caso, previo al ingreso del condidato, la institución consultará - 
: 105 registros públicas en materia de profestones, de devdores olimentarios, de personas soncionodas en ; 

1rgreso en el períado de revisión, conforme 4 lo dispuesto en el : 
artícula 128 Constitucional. - 

Recomendaciones preventivas: 

El Dirertor de Crédito, Finanzas y Atministración, en suplemncia por 
auzerncia del Director Gereral del Fideicomiso de Fomento Minera, er el 
árnbito de su competencia, conforme a lo establecido en el 311, fracción YI 

del Reglamento de la Ley Federál de Presupuesto y Resporsabilidad 
Hacendaria y el artículo 30 del Acuerdo gor el que se medifica el diverso 
por el que Se estableren las Disposiciones Gererales para la Realización 

del Proceso de Fiscalización, en uUn plazó no mayor de 45 días habiles, 

a) Analizar la conveniencia de utilizar, al menos, uno de los mecanismos 

de evaluación señalados en el primer párrafo del arículo 82 de las * 
Dispasiciones generales en máteria de recurses humanos de la 

Administración Pública Tederal. 

bj Er: las subsecuentes contrataciones deberá realizarse ael menos Luna 

entrevista con la participación del superior jerárquico inmedre del 
puesio vacante o del persoral del áréa de recursos hurtana 

designada para esos efectes, la cual deberá documentarse confo * 

a lo establecido en el arículo 90 de las citadas Dispasiciones. E 

E) En las 5ubsecuentes cor*tratacione5 deberá realizarse I&' 
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OÓrgano interno de Control en la Secretaria de Economía 

Minera, adscrita al OTC en la Secretaría de Economía 
3 A 2075 

J la H'H|E“ : , . 

Inciserm Cedula de Resultados Defirnitivos 

Oficina de Representación en el Fideicomise de Fomento 

........................................................ Hoja: 3de6 
"No, de Acto de Fiscatización 2075.02-010-10-K20-vIN-003 . 

Númers de resuitado: 5 

Manco fiscalizaale (miles) NA 

Monto fiscalizado: (Tiles NEA 

Marto probable de aclarar: fmiles] NA 

Mornto probable de recuperar: 

(miles) PEÑA, 

Enta Fiscalizado:; F|de:cnmlsu de Fomento Minero Sector: +ú Eccnomía | Clave: 19k20 
Unidad Fiscálizada: Dirección Gereral Clave de Programa o Rubro: 100.- Recursos Humanos 

¡ Objeto del acto de fiscalización: Yerificar el ejercicio de los recursos desiinados ai pago : 

de servicios persornales y que el personal contratado cumple conlos perfiles de puesto. 
: Título de la revistón: Visita de Inspección en Materia de Recursos Humanos. 

.L9 OGRA serd responsable de recabtar las canstancias sobre la protesta que rindan los servidores 

Constitución Pelítica de las Estados Unidos Mexicanos, 

P Regiamento Interior de Trabajo del Fideicomiso de Fomente Minero, (úlima 
accualización el 17 de mayo de 2077) 

Articulo 8. Formalización de la relación de trabajo 
La formalización de lo relación de trabajo entre el FIFOMI y el empleado se efectuará o trovés de un 
contrato Individual de Trabajo firmado por ambas partes, cuyo contenido deberá cumplir con lo 

estoblecido en las artículos 24 y 25 de !a Ley, 

F Procedimiento de Reclutamiento, Selección, Contratación y Baja de Personal del 

Fideicomiso de Formento Minero, (Gitima actuelización el 17 de marzo de 2070), 

5.1.1. Todo reguerimiento de personal debe realizarse por medio de un oficio, firmade minimo parel 

elrectar del óreoa salicitarre dirigido al drea de Recursos Humanos, Maicando la opción de comratación 

y frevic aa necesidod de cubrir la vacante. A partir de 1a fecho de recepción del oficio, la Gerencia de 

: Recursos Humanos iniciará el proceso para cubrir ia plaza. 

: Hechos 

El Fideicomiso de Fomento Minero atendiendo la solicitud de - información 
SAEG/AZ20/0M0SE/ZE2 2025 entregada el a 4 de Julo de 20725, presentó mediante oficio 

GN 322625 de fecha 17 de juio de 2025 diversa información de la cual para efectos de este 

:andfisis nos referimos a: 

' * Relación de Perfiles de puesto plaza de personal de mando, 
4 Listado de altas del periodo de revisión (67 personas), 

¡ públicos, previo a la tomo de posesión de sus cargos, confarme a fo dispuesto en el artículo 128 de la 

d 

Ej En 

profesiones respecto de los dorumentas académicos presentados por . 

el personal de nuevo ingreso, y para el caso de que se careciere de : 

infermación suficiente en la decumentación propercionada, éste ! 

deberá proporcionar las pruebas conducertes a efecto de comprobar 

la eficacia de los mismes. 

; Deberá agregarse a los expeciertes del personal de nuevo ingress en 

las subsecuentes contrataciones, el artse que haga consrar la entrega 

del respectivo ejemplar del contráto individual de crabajo al empleado, 

las subsecuentes comtrataciones, deberá agregarse a los 

expedientes la constáncia sabre la protesta que debern rendir las 

servidores públicos, previa a la toma de posesión de sus cargós, 

contorme a lo que dispane el artículo 128 Constitucional. 

En las subsecuentes comrataciones, rdeberá realizarse la 

cormespondiarte verificación del contenido enla eisboración y revisión 

de los contratos y convenios laborales, respecto a las fechas de 

suscripción de los contraros, la cual debe ser acorde con la fecha del 
ofició de solicirud de contratación. 

g) En lo subsecuente, deberán realizarse los respectivos ajustes en el 

contrato individual de trabajo del personal de nuevo ingreso, a efecto 

de se apegue a lo estigulado que contenga los servicios que prestará 
el empleado, determinándose éstos con la mayor precisión pos - 

conforme á lo establecida en el artículo 25 de la Ley Pederal 

Trabajo. 

Ze " — PE L 

Ferha de elabaración: 25 de noviembre de 2025 
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egroizsia ALrica eS dión y Muey fehiere 

m | C bpeos áigera Cédula de Resultados Definitivos 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento 

Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero sectar: 10 Economía 

Hoja: á4de6 

Na. de Actode Fiscalización | 2075-07-O10-10-K20-YTMN-003 

Número de resultado: 5 

Manto fiscalizable (miles) MA 

Manto fiscalizado: (miles) N/A 

Manto progable de aciarar; imilles) NA 

Monto prebable de recuperar: 

(miles] l NA 

[ Clave: 1 '0k20 

Lnidad Fiscalizada: Dirección General Clave de Programa o Rubro: T00.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 
Título dela revisión: Visita de Inspección en Materia de Recursos Humanas, 

= Expedientes generadosen el periodo por igual número de personas. 

Conclusiones 

Del procedimiento 1) 

De la revisión fisica de los expedientes, se observá que en hinguno existe evidencia de que se 

haya practicado algún proceso de evaluación al personal de nuevo ingrese para su contratación, 
y en específico, No se lacalizó evidencia de que se haya precticado al menos Una entrevista con la 

participación del superior ferárquico inmediato o del personal del área de recursos humanos. 

Asimismo, al realizar la revisión de les requisitos señalados eh los respectivos perfiles de puesto; 

en los expedientes de los empleados con númers de personal 1004853 y 1004867, Gerente 

Regional Hermosilla y Gerente Reglonal Chihuabua, respectivamente, se observó gue no se 

¡localizó registro de sus respectivos títulos profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas 

Del procedimiento 2: 

No selocallzó evidencia dé acuse de recibido de los 67 contratas individuales de trabajo que haga 

constar que el empleado recibió su ejemplar, así como tampoco se encontró evidencia de que 

abre la respectiva constancia sobre la protesta que deben rendir los servidores públicos, previo a 

la toma de posesión de sus cargos, conforme a lo dispuesto en el artículo 128 de la Constirución 

Política de los Estados Unidas Mexicanos. 

| De Igual manera, se observó que 15 contratos individuales de trabajo fueron formalizados un día 
antes de la solicitud de contratación, siendo los siguientes: 

Fecha de formalización 

s 78 de noviéembre de 20256 

Términao del plazo para atender las acciones 

= 17 de febrero de 2026 

Disposiciones jurídicas o normativas Incumplidas 

s Constitución Palítica de las Estados Unidos Mexicanos, (Últime 

reforma publicada en el DOF, el 15 de ebril de 2025); arcículo 128. 

Ley Federal del Trabajo, (última reforma publicada en el DOF el 21 de 
febrero de 2025), artículos 24 y 75 fracción II 
Acuerdo por el que Se establecern las Cisposidones generales en 

materia de recursos humanos de la Adminisxración Pública Federal, 

(publicado en el DOF el 22 de febrero de 20744 artículos 68 90, 92 

último párrafo y 94, 

Reglamento Interior de Trabajo del Fideicomiso de Fomento Minero; 

(Úlsima actualización el 12 de mayo de 20701 numeral 8- 

Procedimiento de Reclutamiento, Selección, Contratación y Baja de 
Persanal del Fideicomiso de Fomento Minero, (última actualización el 

17 de marzo de 20207, numeral 5.1.1, 

a 

/ Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025
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cCédula de Resultados Definitivos 

Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Área de Auditoría 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento 

Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía 

Hoja: 5de6 

No, de Acto de Fiscalización 
Número de resultado: 

Manto fiscalizable (miles) 

Manto fiscalizado: (miles) 

Manto probable de aclarar: (miles) 

Manto probable de recuperar: 

(miles! 

'__E1¿:E_ Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero Sector: 10 Economía 

2025-02-OIC-1 0-K20-vTN-003 

= 

NAA 

P 

N7Á 

NAA 

Unidad Fiscalizada: Dirección General 

_C|aa_-'e: 10k20 

Clave de Programa 9 Rubro: 100.- Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 
Titulo de la revisión: Visita de Inspección en Materia de Recursos Humanos. 

Fe -FF."| n Fecha de Arma 
Número de empleado de snllcnu¡-:i_de HEc drarato 

contratación 

1 19033 07012025 OWOTECES 

| Z 1002834 O2 2025 010025 

5 1004835 DC radas 0940 2025 

E 10045835 JCE G AROAS 

L El 0ER D2O E2O25 0E F2025 

6 _ 100538 I209/2075 ONCv20a5 

? 1004833 —| az0tz0a5 01/01/2025 
B Codgdad4o T25 9140172025 

8 094841 IV0T2075 EA 

10 Ó4847 02012025 H0T2025 

17 1604843 2012025 910172025 

12 | 1004848 02A l]1.:2:¡?£[ a N 91012925 

13 1004845 02/01/2025 91/01/2025 — 
16 1004846 040172025 0170172325 

15 1004847 | CA01v2015 D17012025 

Finelmente, se abservá que los contratos individuales de trabajo del personal de la Entidad ro 

cuertan con la descripción detallada de los servicios que prestará el empleado, por le que no sé 

cumple con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Federal de Trabajo, ya que no se tiene 

implementado el “Formato Único de Persanal". 

Aclaraciones de los Resultados Preliminares 

Con fecha 24 de octubre de 2025, el Coordinador del Actó de Flacalización presentó al Ente 

Fiscalizado la Cédula de Resultados Preliminares (CAP1, de conformidad con el artículo 24 del 

ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de La 

4 
1e Y + 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2075



- Buen Gobierno 
Seretaría Antecrrupéión y Burn desieran 

$ g_ 2025 
u y [¿h£::¿je_r 
aa — Indigena 

Coordinación General de Órganos Internos de Contro! 

Organo Interno de Contral en la Secretaría de Economía 

Área de Auditoría 

Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento 
Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía 

Cédula de Resultados Definitivos 

Heja: sdeG6 

No. de Acto de Fiscalización 
Número de resultado: 

Monta fiscalizable (mites) 
Monte fiscalizado: (miles] 

Monto probable de aclarar: (Miles) 
Monzts probable de recuperar: 
(miles) 

5 

PA 

NA 

NE 

PA 

2025-02-OC-10-K20-vIN-003 

E_r|EE F|'5ca|'¡'ze_do: Fideicomiso de Fomento Minero ' sector: 10 Ecomomía 

Unidad Fiscalizada; Dirección General 

| Clave: t0kza 
Clave de Programa o RUubro: 400.- Recursos Humanos 

Objerto del acto de fiscalización: Yerificar el ej&?€v:]íéje las recursas destinados al pago 
Título de la revisión: Visita de Inspección en Materia de Recursos Humanos. 

Fiscalización y s Acuerdo modificatorio, publi+:ad—05 an el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
noviembre de 2020 y e| 6 de diciembre de 2022, tespectivamente, procediéndose a levantar el acía 

correspondiente, a efecto de que dentro del plazo de cinco días hábilés se presentarar las 

justificaciones y/o aclaraciones correspondiéntes, 

Ál respecto, mediante oficio No. GCN/204/2025, de fecha 30 de octubre de 2025, la Entidad 
fiscalizada proporcioná diversa documentación que fue valorada porel grupo audiror; porlo tanta, 

el resulrado del análisis de la información $e presenta enel Informe de Resultados Finales. La 

presente cédula, solo refleja las situaciones que no fueron aclaradas. 

E — 
Fersonal Comisionado ug!gade5_;?¿á ministrativas de la entidad responsables de su Ingtru¡!¿]%¿dón 

Leda. Ána 

Péres Sormez 

Ledar 

11'| | 

, - 
r 

Jokis Da E WÍ 
Lega. julta César Dávalos genia hitra, Mareo Antornio Mero. Ángel Diego 

Setelo neñez Dimas Bernal L Gómez Ofrmos 

Zemsaral de e Dficina de Fersona: la= Cficina — de | Tizula- del área de Autere es el | Direcar — de Crédio, - Aranzes y) 

Representación er e Fdeconien Representación en el Fdecomies de | Órgano Interno de Control en la | Acministración = euslentia por ausencia 

sde Fomento Minero, adacrica sl Focenco Minero, adscrita al GIC.en la | Secretaría. de - 2coromía — y | del Director General de Ficeicomiso de 
Cocrdigedar — de - Acto . de | Fomento Minero, cor fundamerte en el MC =9 la Secreca-ia de Economí Secteran= de Econemiía 

| Fiscalizzción Mencal de Crgarización cel-FISÓNI 

Ge-arte de Recuraos HL maros Gerente de CHimalimienta ór<ativo 

y Enlace del Acto de Fsceiización. 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025
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Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento 

Minero, adscrita =l OIC en la Secretaria de Economía 

Cécdula de Resultados Definitivos 

Ente Fiscalizado: F|dE|caml5u de Fomento M1neru 

Hoja: 1des 
No. de Acto de Fiscalización 2025-07-01C-10-K20-VIN-003 — 

Número de resultado: 6 

Monto fiscalizable ¿miles) PEZA, 

Monze fiscalizado: (miles) NA 

Monto probabie de aclarar (miles; BA 

Monto probable de recuperar (miles; NuA 

Sector: 10 Economía Ctnve 10KzO 

'Un|uad Fiscallzada: Dirección Eenerai Clave de Programa o Rubro: 100, Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verlficar el ejercicio de los recursos destinados al page 
de <erviclos personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 

Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Humanos" 

[ DEFICIENTE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE PERSONAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD | Tipo de Acción: | 
 APLICABLE 

Criterio de deficiencia 

10005 Expedientes de persoral incompletas conforme a la normatividad intérna 

Descripción del hallazgo 

Deber Ser 

ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos 

humanos de la Administración Pública Federal., publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) de fecha 27 febrero 2024, 

CAPÍTULO IV. Del ingreso Artículo 93, 3er. Párrafo. - "Los documentos oricináles que se 

integren al expediente deberán estár suscritos, cuando corresponda, por el interesado. | 

Cuando los documentos sean copias simples del oricinal, deberá señalarse en las mismas que 
la DGRH cuvo a la vista el original, procediendo a si cotejo y devolviendo el original en el 

mismo acte”, 

Sección IV. Separación 
Artículo 133.-“... La DGRH incorporará al expediente la doecumentación siguiente: 

1. Baja de los servidores públicos; 

I Constancia de que los servidores públicos hayan devuelto a la institución la totalidad de 

recursos, información, expedientes, equipo y demás insumas que se les hubieran 

proporcionada para él desampeño de sus funciones, y 

| Nl Manifestación bajo protesta de decir verdad, por parté del servidor público, en el sentido 
. de que ha retirado la totalidad de sus bienes o efectos personales, 

Reglamento Interior de Trabajo (última actualizzción el 12 de mayo de 2079). - Artículo 6.- 

Contratación de Personal. - Para la contratación de personal es mecesario que el FIFOMI, 

Observaciones correctivas: 

La Titular de la Gerencia de Recursos Humanos, en el ámbito de su 
competencia, deberá conforme alo establecido en el artículo 311, fracción 
vI del Reclamento de la Ley Federal de Presupuesto y Resporsabilidad 
Hacendaria y el artículo 30 del Acuerto por el quese maodifica el diverso 

por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización 

del Proceso de Fiscalización, en Un plazo no mayor de 45 días habiles, 

realizar la siguiente: 

s Proceder conformealo Instruido en el oficia 2618072025 a efecto de 
realizar el cotejo de les documentos en oríginal del persoral activo y 
se Integre dicha manifestación er los 21 expedientes del periodo 

derallados en la tabla 3, presentando evidencia documental de si 

rumplimienta. 

Recomendaciones preventivas: 

La Dirección General del Fideicomiso de Fomento Minero, en el ámbito de 

su competencia, deberá conforme a lo establecido en el artículo 311, 

fráeción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el artículo 30 del AÁcuerdo por el que se 

modifica el diverso por el que se establecan las Disposiciones Genérales 

para la Reafización del Proceso de Fiscalización, en un plazo no majyor de 
45 días hábiles, realizar la siguiente: .J' s 1 

e 
L Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025,



Coordinación General de Órganos Internos de Control Hoja: zZdef 
Órgano Intero de Control en la Secretaría de Economía | No. de Arto de Fiscalización 9025-02-010-10-K20-VvIN-003 

s Bu en GÚbÍBI“I'IO Área de Auditoría Número de resultado: 56 

= Dr , o . Menta fiscalizable (miles) NA 
E Dfic!na de Reprf-:5entaciún en el F|de¡cuTlsn de Furne_ntu Mento fiscalizado: (miles) NZA 

gg£ % jass Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monito probable de aclarar (rnile5-] N/A 

e Á%.ñ* La Mjr cédula de Resultados Definitivos Monto probable de recuperar (miles) | Du 
E— Irdligesa 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero sector: 10 Economía | Clave: 10K20 

'Unidad Fiscalizada: Dirección General Clave de Programa o Rubro: 100, Recursos Humanos 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago |... ss v , " 
eR ] . P990 | Título de la revisión: Visita de inspeccián dirigida al rubra de "Recursos Humenos” 

de servicios personales y que el personal contratade cumple con los perfiles de puesto. 

cuente con Una plaza vacante, y que el jefe de la plaza con nivel mínimo de Director de Área 

donde se encuertre la plaza adscrita, solicite al Área de Recursos Humanos la contratación 

del empleado, conforme a lo dispuesto en el procedimiento de Reclutamiento, Selección encio dE que-<d Gararich en 1O suCERdO, Uria debida Mispecón 
E e : P ANE ' documental er los expedientes de baja de personal conforme a lo 

Contratación y Baja de Personal aprobado, 
abservado de manera enunciativa más no lImicativa de: 

= Establecer Una actividad o mecanismo en las áreas Involucradas a 

= Procedimiento de Reclutamiento, Selección, contratación y baja de personal (última a) Escrito firmado mínima por el Gererte del área solicitante. 

actualización el 17 de marzo de 2020). - Procedimientos: 5, Normas y Polfticas. 5.1 Normas; 

5.1.1 "Todo reguerimiento de persona! debe realizarse por medio de unoficio firmado mínimo 

pere! Director del dres solicitante dirigido al drea de Necursos Humanos, indicando la opción 

de contratación y grevio a ls necesidad de cubririao Vacante.....”S.1.3.-"Toda baja 0 movimiento 

b) Corstancias de que hayan devuelto a la institución la | 
totalidad de recursos, información, expedientes, equipo y | 

demás insumos que se les hubieran proparcionado. 

de personal. deberá solicitarse a la Gerencia de Ñecursos Humanos por medio de un oficio c) Manifestación bajo protesta de decir verdad, por parte del | 

firmado mínimo por el Gerente del drea solicitante..” servidor público, en el sentida de que ha retirado la teralidad 

5.2, Políticas, .2 1 Oportunidades Internas. 5.22. Reciutamiento Externo. 5.2.3 Designación de sus bienes o efectos personales, 

Directa, 

£ continuación, se presentan los requisitos establecidos para estos procedimientos; 
Fecha de formalización 

Di eo ón Ea e de Mgu de oc eo establerido ael ECA ePO TICAS re cesibemie o eo eo n rc yia de perastall 
s Ze de noviembre de 2075 

Enple re agl 

u Ae a ||= a leN Veriladór 
=Al É Augaina Fadara | Lema:abar m| 3 5 

p W:t[íll'::lm -.-:::m ::T5':I;:]I: u III.I';—";d. rc li M E;::::i: -I:.J:|Th !m:ula ¿:r?;:'n |"1-'::'5¿' 
eombenirtes eee | ea Termino del plazo para atender las acciones 

En ¡ EXUIE = 17defebrero de 2026 x x 
Cánszaena Fs T T : Verliadér 

decarrierte — endaside triada | Camprodarte 1'""'"""'|… Eeemiat Enl —pa | ed (a i iC de Mi 

Esterra Taaga — |vermiera | debanidir = ee [bemintemal R8 | obra) al | Fetagelm| ineveradción hil dec - 
camiiter Ti re si 

N 

—= Disposiciones jurídicas o normativas Incumplidas _%»%¡ 
E ' 

. de Eempleado deberd -| Eemplendo seberi E , 
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Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025, 



Coordinación General de Órganos Internos de Control Haoja: 3de6 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía | No. de Acto de Fiscallzación 2025-02-DIC-10-K20-VIN-003 — 

BU€H GÚblel"n0 Area de Auditoría Número de resultado: 5 
E raic alc , , — . Monto fiscalizable (miles) NA 

pen y Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento | 1 0--5 fiscalizado: (miles! NA 

- Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monto probable de aclarar (miles) NA 

á 2'E-%º Momo probable de recuperar ¡miles) NA 
1-:¿Í_"£Jf_; Cédula de Resultados Definitivos 4 

Ente Fiscalizado. Fideicomiso de Fomento Minero Sector: 10 Economía Clave: 10K20 

Unidad Fiscalizada: Dirección General Clave de Programa a Rubro: 100, Recursos Humanños 

Dh]etn del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de las recursos destinados al pago 

de servicios personalés y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 
Titulo de la revisión: visita de inspección dirigida al rubre de “Recursos Humanos” 

| Tabla f Fuenre: Elaberación graais comforme ce ancuenta ed e' documenro denominado: Arocacimiento resucarento, Saracción, Coranaradció y 

haja de ventanal del ENEN 

| 

Hechos 

El Fideicomiso de fFomento Minero atardiendo la  solciud de dinformación 

SABG4720/005E/2672/2075 antregada el 2 4 de Julio de 2075, presentó mediante oficio 

GEN132/2075 de fecha 17 de Julio de 2025 diversa información de la cual para efectos de este 

análisis nos referimos = planiilla con corte al 30 de jurio de 141; y yn listado de bajas de 13 
persanas servidoras públicas. Información que sinió de base para el desarrollo de las actividades 

descritas al Ínicio de la presente cédula con los números 1, 2 y 3, dererminándose la muestra de 

revisión de los expedientes de acuerdo con el siguiente cuadro: 

M Porcentaje a Aplicar para (Expedientesa 
Concepto e 1 r 

Personas |[a definición dela muestra| - solicitar 

Listado conbajas 1E 00 1E 

Corte al 350-dejunio de todo : 
1 30% a 

el personal 

Taa 7 
Nota - Dos expenientes De 185 bajas no 5e pudieran revisar y2 que 5e Encuenan en El dres M de 70 CUBel Se recabd 18 evdenca 

correzponoiénta 

De la revisión a los expedientes corespondientes cabe señalar que por los procedimientos de la 

entidad deneminados "5,2.1 Oporturidades internas y 5.2.2 Reclutamiento Externo" detallados en 

la 841 a ningún expediente le aplicaron esgs stupuestos. En la gráfica selo se muestran los 

canceptos en los cuales se derectó algún faltante, destacando que, en el total de la muestra *7, | 

Federal., publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de 

fecha 22 febrero 2024. 

Artículo 93, tercer párrafo 

Artículo 133, fracciones 1, IT y II 

de personal. 

Procedimiento 5.1.5 

Procedimiento de Reclutamiento, selección, contratación y baja 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025. 



Coordinación General de Órganos Internos de Control Hoja; 4de6 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía | No. de Acto de Fiscalización 2075-02-01C-10-K20-V1 N-003 | 

Sa. Bu en Gobi erno Area de Auditoría Número de resultado: 6 
DZ- AA . " . Monta fiscalizable (miles! NA 
= a epriino i Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento | y4onta fiscalizado: (miles) NA | 

g . Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Monto probable de aclarar (miles) NA | 

16 27 p Monta probatile de recuperar [mile Y 
…a . _¡í' E-r:d?;lm': Cédula de Resultados Definitivos "E PeSTNES o 

Ente Fiscalizado: Fideicomiso de Fomento Minero sector: 10 Economía Clave: 10K20 : 

Unidad Fiscalizada: Dirección General Clave de Programa o Rubro: 100, Recursos Humanos _ 

| Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al pago 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con les perfiles de puesto, 
Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Recursos Humanos" 

ho 53 localizó la manifestación del cotejo de los originsles por pare de la Gerencia de Recursos 
Humaraos comao se muestra en el esquema: 

Ocetmentación Faltante en los Expedientesde Personal 

i
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Dé los cuales pára estós efectos y atendiendo el periodo de revisión, nas remitimos a 21 
expedientes que duranté esos periodos fueron creados, mismos que se enuméran a continuación: 

| +y 
Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025



Coordinación General de Órganos Internos de Control 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Área de Auditoría 

— Buen Gobierno 
- -' Tecerarla daticorrapíóa y Di Gablea Oficina de Representación en el Fideicomiso de Fomento 

Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja: SdeB 

MNo. de Acto de Fiscalización 2025-02-01C-10-kK20-v1N-003 —| 

Número de resultado: 6 

Monto fiscalizable (miles; NA 

Monto fiscalizado: (miles) NA 

Monto probable de aclarar (miles) NA 

Monta probable de recuperar (miles) N/A 

Ente F|5ca|¡zadu F|dm:umr5n de Furnentn Minero Sector: 10 Economia Clave: 10k20 

Ur||dad F|5ca1lzada Dirección General 

Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los recursos destinados al ízuagn 

de servicios personales y que el personal contratado cumple con los perfiles de puesto. 

Clave de Pregrama 6 Rubro: 100, Recursos Humanos 

Título de la revisión: visita de inspección dirigida al rubro de "Recursos Humanos" 

21 EXPEDIENTES CE LOS EMPLEADOS COM NÚMERO 

4570 41538 875 TE 

4556 E AE7 415565 

4853 4854 4834 4553 
4835 4854 4597 48591 

4536 

Taa 3 

De la revisión de los 11 expedientes correspandientes a las bajas, no se localizó evidencia del oficio 

firmada mínimo por el Gerente del Área solicitando la baja de 7 empleados, o documento 

equiparable. Adicionalmente, en ninguno de los casos se Iocalizaron las constancias de que la 

persana servidora pública haya devuelzo a la institución la totalidad de recursos, información, 
expedientes, equipo y demás Instimas que se les hubleran proporcionado, nl la manifestación bajo 

protesta de decir verdad, por parte de la persona servvidora pública, en el sentido de que ha 

retirado la totalidad de sus bienes v efectas personalés, 

Conclusiones 

Como resultado se observa que los expedientes de personal muestran una integración deficiente 
en cuanto al cotejo de los origlnales que el empleado debe exhíblr, asimisma las bajas de personal 

ha cuentan con el debldo soparte documental establecido en la normatividad. 

Aclaraciones de los Resultados Preliminares 

Can fecha 24 de octubre de 2025, el Coordinador del ÁcCo de Fiscalización presentó a la Unidad 

Fiscalizada las Cédulas de Resultados Prelimirares (CRP), de conformidad con el arículo 24 del 

ACUERDO por el que se establecan las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2075.



Coordinación General de Órganos Internos de Contro! Haja: 6 de E 

Úrgano Interno de £Eun_trnl en la Secretaría de Economía  No, de Acto de Fiscallzación 2025-072-O1C-10-K20-vIN- 003 

Buen GÚbÍ€ITIÚ Area de Auditoría Número de resultado: 5 
Ae 2E Monto fiscalizable (Mmiles) NZA en mc y m Úñ|:in:j| de Re|:|r?5entaciún enel F1de1::u[nisn de Fomento | Manto fiscalizado: (miles) NA 

g E¡¡1' 201:. Minero, adscrita al OIC en la Secretaría de Economía Morto probable de aclarar (miles) NZA 

Marto probable de recu ile N 
% a %¿º£fg Cedula de Resultados Definitivos P perer (e S 

Ente Fiscallzado: Fideicomiso de Fomento Minera | Sector: 10 Economía - IC|ave: T0kZO 

_Unidad Fiscalizada: Dirección General | Clave de Programa o Rubro: 100, Recursos Humanos 
Objeto del acto de fiscalización: Verificar el ejercicio de los rechrsos destinados al pago 

Es + " Título de la revisión: Visita de inspección dirigida al rubro de “Rectirsos Humanos" 
de servicios personales y que el personal contratado cumpié con los perfiles de puesto. | . pección dirig r | 

Fiscalización y sy Acuerdo módificatorio, publicades en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
naviembre de 2020 y el £ de diciembre de 2022, respectivamente, procediéndose alevantar el acta 
correspandiente, a efecto de que dentro del plazo de cinco días hábiles se presentarar las 

justificaciones y/o aclaraciones correspondientes, 

Al respecto, mediante oficios Nos. GEN/204/2025 y DE/180/2025 de fechas 30 y 28 de octubre de 
2025; respectivamente, la unidad sdministrativa fiscalizada progorcionó diversa documentación 
que fue valorada por el orupo auditor; por lo tanto, el resultado del análisis de la información se 

presenta en el Informe de Restltados Finales. La oresente cédula, solo refleja las situaciones que 

no fueron aclaradas, 

N 
A 
H Persenal Comislortado _ Unidades Administrativas de la entidad responsables de su instnuimentación 

| le ¿»]w¿f Áff¿…_¡f¡fa 
uí(y£r_ánñh Br _ Mtro. Marco Antonio Dimas Sernal Megd, Ángel Diegó Gómez Olmas - Leda. An 3 Férez Gómer 

n 
L.C. Beacriz 

Fesona de la spresestacónas TítElar del área de Auditoría en el Órgano Director de Crédiza, Finatzas y Adm=Iniszrachén, Gerence de | Recurs as Humanos Gerénte de Cumplimanto Narmazivo, y 
el SFCWT adsciteal Ol en la Secretaria de Irterno ce Contrá er la Secretaría de ensualencia por acsencia de Sirector Genaral En ece del Acto de Flecalización 

Econom= Econemis y Cocrcinador del Acto ce del Fderemisa de “omento hisers, con 
Facalización fundamento en el Marua: de Organización de 

FIFSNL 

Fecha de elaboración: 25 de noviembre de 2025,


